
 
Al 31 de Diciembre del 2019 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA  N° 01 

MARCO LEGAL, OBJETIVO Y FINES DE LA INSTITUCION 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

INFORMACIÓN GENERAL 

El Ministerio de Energía y Minas, es una institución pública con domicilio fiscal en Av. Las Artes 

Sur N° 260 Distrito San Borja, Provincia Lima, Departamento Lima. La Entidad fue creada mediante 

Decreto Ley N° 17271 de fecha 3 de diciembre de 1968 y entró en funciones el 1 de abril de 1969. 

De conformidad con el Decreto Ley N°25962, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas, el 

Ministerio de Energía y Minas es el organismo central y rector del sector y forma parte integrante 

del Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía técnica, 

económica y administrativa. 

Visión 

Sector Minero-Energético reconocido por ser altamente competitivo a nivel Internacional, que 

promueve el desarrollo eficiente y sostenible de la explotación de los recursos minero energéticos 

para satisfacer las necesidades de la población, preservando el medio ambiente, respetando la 

cultura de los pueblos y contribuyendo a la reducción de la pobreza y al desarrollo integral del 

país, mediante la participación conjunta del Estado, la comunidad y el Sector Privado. 

Misión 

Promover el desarrollo sostenible de las actividades mineras y energéticas impulsando la 

Economía Nacional, en un marco global competitivo, preservando el ambiente y facilitando las 

relaciones armoniosas en el Sector. 

El Ministerio de Energía y Minas es el Ministerio del Poder Ejecutivo encargado de promover el 

desarrollo sostenible de las actividades energéticas y mineras, impulsando la inversión privada en 

un marco global competitivo y preservando el medio ambiente. En este contexto, el Ministerio 

apoya la investigación científica y técnica relacionada con los recursos minerales y energéticos, y 

también otorga concesiones, celebra contratos y promueve proyectos que ayuden a desarrollar 

el potencial energético y minero del país.  

El antecedente más remoto en materia de legislación de la industria eléctrica se encuentra en la 

Ley Orgánica de Municipalidades promulgada en 1892. A partir de este dispositivo, las 

concesiones del servicio público de electricidad se sujetaron a contratos de suministro eléctrico 

entre los concejos municipales y las empresas concesionarias. 

La Intervención del Estado en la administración de la legislación minera y petrolera tiene sus 

orígenes en la Ley del 22 de enero de 1896 del gobierno constitucional de Nicolás de Piérola, que 
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creó el Ministerio de Fomento y Obras Públicas del Perú. El 25 de enero fue designado como su 

primer titular el ingeniero Eduardo López de Romaña, que luego sería Presidente del Perú. 

Con el correr de los años, la problemática petrolera, eléctrica y minera se hizo más compleja en 

el país, siendo necesario entonces establecer nuevos centros para atender las demandas. Por esta 

razón, en 1922 se creó en el Ministerio de Fomento y Obras Públicas la Dirección de Minas y 

Petróleo; luego la Inspección de Servicios Eléctricos y el 29 de febrero de 1932 se ordenó la 

primera estadística de servicios eléctricos. Posteriormente, en el año 1941 la Dirección de Minas 

y Petróleo se desdobla en Dirección de Minas y Dirección de Petróleo.  

La actual Ministra de Energía y Minas es la señora Susana Gladis Vilca Achata quien se desempeña 

en el cargo desde el 13 de febrero de 2020. 

Objetivos 

1. Promover el desarrollo y uso de los recursos energéticos de manera racional, eficiente y 
competitiva, en un contexto de descentralización y desarrollo regional, priorizando la 
inversión privada, la satisfacción de la demanda, así como el empleo de energías renovables 
en la electrificación rural. 

2. Promover el desarrollo del subsector minero, impulsando la inversión privada y la estabilidad 
jurídica, fomentando la racional explotación y la introducción de tecnologías limpias en la 
pequeña minería y minería artesanal, en el marco del proceso de descentralización regional. 

3. Promover la preservación del ambiente, por parte de las empresas energéticas y mineras, así 
como fomentar las relaciones armoniosas entre las empresas del sector, los consumidores y 
la sociedad civil. 

4. Propiciar y desarrollar una cultura de planeamiento sectorial e institucional, así como 
administrar los recursos de manera eficiente y eficaz. 

Los Estados Financieros consolidados del Ministerio de Energía y Minas Pliego N° 016 

comprenden, los de las Unidades Ejecutoras que se listan a continuación: 

1. Unidad Ejecutora 001 Ministerio de Energía y Minas – Central 000185 

2. Unidad Ejecutora 005 Ministerio de Energía y Minas – Dirección General de Electrificación 

RURAL 001280 

Unidad Ejecutora 005 Ministerio de Energía y Minas – Dirección General de Electrificación 

RURAL 0001280 

La Dirección General de Electrificación Rural se encuentra ubicada en el Distrito San Borja, 

Provincia Lima, Departamento Lima, con domicilio legal en la Av. Las Artes Sur Nº 260. 

Mediante Decreto Supremo Nº 026-2007-EM de fecha 07 Mayo del 2007, se constituye la 

Dirección General de Electrificación Rural (DGER), como Unidad Ejecutora Nº 005 del Ministerio 

de Energía y Minas por la fusión del Proyecto de Mejoramiento de la Electrificación Rural, en la 

aplicación de Fondos Concursales - Proyecto FONER y de la Dirección Ejecutiva de Proyectos – 

DEP. 

La Dirección General de Electrificación Rural depende del Vice Ministro de Electricidad y las 

funciones más representativas son las siguientes: 



 
Al 31 de Diciembre del 2019 

1. Es una Unidad Ejecutora del Sector Público que lidera la inversión social del país, y tiene como 

función la ejecución del Plan Nacional de Electrificación Rural – PNER en el marco de los 

lineamientos de política del sector eléctrico. 

2. Es el Órgano encargado de coordinar con los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, 

Empresas Concesionarias de Distribución Eléctrica, Programas del Gobierno Nacional, entre 

otras entidades, que conllevan a la ejecución de obras, su administración, operación y 

mantenimiento de electrificación rural.  

3. Planifica y ejecuta proyectos de electrificación en zonas rurales aisladas o de frontera para 

beneficio de su población, orientados a mejorar su calidad de vida y su uso productivo de la 

energía eléctrica en el marco del desarrollo integral  que los haga sostenibles, protegiendo el 

medio ambiente. 

4. Las acciones de la Dirección General de Electrificación Rural (DGER) se basa en el uso óptimo 

de sus recursos, la participación de capital humano y su vocación de servicio a la comunidad. 

Misión: 

Ampliar la frontera eléctrica nacional mediante la formulación de planes, programas, ejecuciones 

de proyectos de electrificación en los Centros Poblados Rurales, Aislados y de Frontera de manera 

articulada entre los diferentes niveles de Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local, 

así como entidades públicas y privadas, involucradas en el proceso de electrificación y lograr ser 

el elemento dinamizador del desarrollo rural integral. 

Visión:  

Para el año 2023, alcanzar un coeficiente de electrificación rural de 98% contribuyendo la 

reducción de la pobreza, así como mejorar el nivel y calidad de vida del poblador de hogares 

rurales, aislados y de zonas de frontera del país en proceso de inclusión. 

Objetivos estratégicos: 

 Ampliar la frontera eléctrica optimizando los proyectos de inversión y promoviendo el uso 

de energía renovable. 

 Programar los recursos asignados, asegurando el financiamiento para la ejecución de los 

proyectos de electrificación rural, en el marco de la ampliación de la frontera eléctrica. 

 Perfeccionar la gestión administrativa y fortalecimiento institucional. 

 Optimizar la tecnología y los costos de inversión en los proyectos de electrificación rural. 

Transferencia de Obras y Suministros 

En virtud de lo establecido en el artículo N°53 del Decreto Ley N° 28749 “Ley General de 

Electrificación Rural y Reglamento”, el Ministerio de Energía y Minas transfiere a título gratuito 

los Sistemas Eléctricos Rurales (SER) que haya ejecutado o ejecute, preferentemente a las 

empresas concesionarias de distribución eléctrica de propiedad estatal y en su caso a la Empresa 

de Administración de Infraestructura Eléctrica S.A. – ADINELSA. 

Se incluyen aquellas empresas que se encuentren en el proceso de promoción de la inversión 

privada, a efectos de que se encarguen de la administración, operación y mantenimiento de los 

Sistemas Eléctricos Rurales (SER). Asimismo, transfiere materiales y equipos electromecánicos de 
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los que eventualmente dispone, a los Gobiernos Regionales y Locales, bajo la modalidad de 

donación. 

El Ministerio de Energía y Minas emite la Resolución Ministerial correspondiente a las empresas 

que registran las obras a valor de tasación, emitiendo acciones de su capital social a nombre de 

FONAFE o del Gobierno Regional, según sea el caso. La oportunidad de la transferencia de un 

Sistema Eléctrico Rural (SER) integral deber ser coincidente con su puesta en operación comercial 

y la transferencia se realiza en forma independiente del cierre contable de contrato de obra. 

Recursos para la Electrificación Rural 

Los recursos para la Electrificación Rural constituyen bienes inembargables y son los siguientes: 

 Transferencias del Tesoro Público que se fije anualmente. 

 Fuentes de financiamiento externo. 

 El 100% del monto de las sanciones que imponga el Organismo Supervisor de la Inversiones 

en Energía - OSINERMIG a las empresas que cuenten con concesión o autorización para 

desarrollar actividades eléctricas. 

 Hasta el 25% de los recursos que se obtenga por la privatización de las empresas eléctricas 

del Sector  Energía y Minas. 

 El 4% de las utilidades de las empresas generadoras, transmisoras y distribuidoras del sector 

eléctrico, que se aplicará con cargo al Impuesto a la Renta (IR), para el caso de las empresas 

concesionarias de generación de energía hidráulica, se aplicará el porcentaje antes señalado 

sin que esté afecte al porcentaje establecido en la Ley N° 27506, Ley de Canon. 

 Los aportes, asignaciones, donaciones legados o transferencias por cualquier título 

provenientes de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 

 Los recursos que se obtengan sobre la base de convenios de ejecución de obras de 

electrificación rural con gobiernos regionales y locales. 

 Los aportes de usuarios de electricidad, de 2/1000 de 1 UIT por Megavatio hora facturado, 

con excepción de aquellos que no son atendidos por el Sistema Interconectado Nacional. 

 Los excedentes de la contribución establecida en el literal g) del artículo N° 31 de la Ley N° 

25844, Ley de Concesiones Eléctricas, que perciba anualmente la Dirección General de 

Electricidad del Ministerio de Energía y Minas por su función normativa, y que no sean 

utilizados en ese ejercicio por dicha dependencia.  

 Otros que se asignen. 

Destino y administración de los recursos de Electrificación Rural: 

Los recursos son destinados exclusivamente a la ejecución de proyectos, obras y subsidios a la 

tarifa local de los Sistemas Eléctricos Rurales (SER), de acuerdo a lo establecido en el reglamento 

de la presente ley, así como para la promoción de la inversión privada. El financiamiento no cubre 

en ningún caso los costos de operación y mantenimiento. 

Los recursos son transferidos al Ministerio de Energía y Minas y su administración es efectuada 

por la Dirección General de Electrificación Rural - DGER, excepto los recursos destinados a la 

promoción de la inversión privada que se administran conforme a lo establecido en el reglamento 

de la presente Ley. 
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NOTA Nº 02 

PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLES 

1. Bases de Preparación. 

Los Estados Financieros consolidados del Ministerio de Energía y Minas, son elaborados bajo los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) en el Sector Público Peruano, los 

cuales corresponden a la regulación contable que emite la Dirección General de Contabilidad 

Pública (en adelante DGCP); los procedimientos de medición, registro, presentación y revelación 

de información se realizan en contexto de estos principios aplicables a la Contabilidad 

Gubernamental y a la normatividad contable vigente oficializada y aprobada mediante 

Resoluciones emitidas por la DGCP como Órgano Rector del Sistema Nacional de Contabilidad. 

En los aspectos no regulados por la DGCP, la entidad ha adoptado políticas propias, concordante 

con los principios del Decreto Legislativo N° 1438. Hasta la fecha de presentación de los Estados 

Financieros, la DGCP no ha establecido la fecha de adopción y el inicio del periodo de transición 

para la implementación de las NIC SP. 

La Contabilidad del Ministerio de Energía y Minas tiene como objetivo primordial contribuir a la 

mejora permanente en la toma de decisiones de la Alta Dirección, en el marco de la diversidad de 

transacciones que la entidad debe registrar y procesar la información para la oportuna 

elaboración de la información contable, como sustento de la transparencia en las rendiciones de 

cuentas por la gestión de los recursos públicos, lo que comprende su programación obtención y 

utilización para el cumplimiento de los objetivos, siendo necesario para ello que su aplicación no 

solo responda a los cambios de la estructura del Estado, sino que debe armonizar con la normativa 

contable. 

Al 31 de Diciembre del 2019 se encuentran vigentes las Normas Internacionales de Contabilidad 

del Sector Público (NIC SP) del 1 al 40, oficializadas mediante Resolución Directoral N°010-2018-

EF/51.01 del Consejo Normativo de Contabilidad, y a las directivas emitidas por la Dirección 

General de Contabilidad Pública para la contabilización de las operaciones del Sector Público. 

Con Resolución Directoral N°017-2019-EF/51.01 del 27 de diciembre de 2019, se aprobó la 

Directiva N°004-2019-EF/51.01, “Lineamientos para la Preparación y Presentación de Información 

Financiera y Presupuestaria, para el Cierre del Ejercicio Fiscal de las Entidades del Sector Público 

y Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos”  

2. Moneda Funcional y Moneda de Presentación. 

Los Estados Financieros consolidados del Ministerio de Energía y Minas se presentan en soles, que 

corresponde a la moneda funcional. La moneda, es un efectivo financiero porque representa un 

medio de pago y, por ello, es la base sobre la que se miden y reconocen todas las transacciones 

en los Estados Financieros. Un depósito de dinero en un banco o una institución financiera similar 

es un activo financiero, debido a que representa un derecho contractual del depositante a obtener 

efectivo de la institución. 
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3. Uso de Juicios y Estimaciones. 

Para la preparación de los Estados Financieros del Ministerio de Energía y Minas, se han efectuado 

estimaciones y juicios para la determinación de los saldos de los activos y pasivos; de ingresos y 

gastos. Los resultados reales pueden diferir de las estimaciones, estas estimaciones y juicios 

varían en el futuro como resultado de cambios en las premisas que la sustentaron inicialmente, 

los correspondientes saldos de los Estados Financieros son corregidos en la fecha en los que el 

cambio en las estimaciones y juicios se produzcan. Las estimaciones más significativas 

corresponden a estimación de cuentas incobrables; el valor de planta y equipo, intangibles y de 

su vida útil, entre otras. 

La información sobre incertidumbres en las estimaciones que tienen un riesgo importante de 

resultar en un ajuste material en los importes en libros de los activos y pasivos en el período 

terminado el 31 de diciembre de 2019, se incluyen en la nota 6 Cuentas por Cobrar (estimación 

de incobrables), la nota 27 Obligaciones Previsionales (cálculo actuarial) y en la nota 28 

Provisiones (reconocimiento de demandas judiciales). 

4. Políticas Contables Significativas.  

El Ministerio de Energía y Minas ha aplicado las siguientes políticas contables durante el último 

período de los estados financieros consolidados. Según lo establecido por la DGCP, los saldos de 

los estados financieros comparativos, son los mismos presentados en dicho periodo, a menos que 

se establezca lo contrario. 

A. Bases de consolidación. 

Las unidades ejecutoras son dependencias controladas por La Entidad. La Entidad controla una 

unidad ejecutora al tener la capacidad de influir en sus decisiones financieras y operativas. 

Los saldos de las cuentas y cualquier ingreso o gasto intraentidad que surjan de transacciones 

realizadas entre unidades ejecutoras, son eliminados. 

B. Moneda Extranjera. 

Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a soles en la fecha de cada transacción. 

Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera a la fecha de presentación, 

son convertidos a la moneda funcional utilizando el tipo de cambio promedio ponderado de la 

SBS-AFP de la fecha de presentación: compra para activos y venta para pasivos. 

Las partidas no monetarias que se miden en términos de costo histórico, se convierten a la 

moneda funcional utilizando el tipo cambio de la fecha de la transacción. 

Las diferencias de cambio de moneda extranjera se reconocen en el resultado del período. 

C. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 

El Ministerio de Energía y Minas clasifica un activo (o parte de éste) como corriente, si espera 

realizarlo, venderlo o consumirlo dentro de los doce meses posteriores a la fecha de presentación 
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de los estados financieros; lo mantiene para negociación; o, se trata de efectivo o equivalentes al 

efectivo, cuya utilización no esté restringida. Los demás activos se clasifican como no corrientes. 

El Ministerio de Energía y Minas clasifica un pasivo (o parte de este) como corriente, si se espera 

liquidar en el ciclo normal de la operación de la entidad; debe liquidarse dentro de los doce meses 

siguientes a la fecha de presentación; o, no tiene un derecho incondicional de aplazar la 

cancelación del pasivo, al menos, los doce meses siguientes a la fecha de presentación. Los demás 

pasivos se clasifican como no corrientes. 

D. Efectivo y Equivalente al Efectivo. 

Comprende el dinero en caja, los depósitos bancarios a la vista, los recursos administrados a 

través de la CUT y otros depósitos; así como los equivalentes al efectivo, incluyendo inversiones 

financieras de corto plazo, con vencimiento de tres meses o menos (desde la fecha de 

adquisición), de gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y sujetas a un riesgo 

insignificante de cambios de valor. 

El efectivo y equivalentes al efectivo no incluye fondos de los cuales la entidad no pueda disponer, 

ni los saldos en cuentas a plazo fijo a ser mantenidos hasta el vencimiento, con plazo mayor a tres 

meses. La moneda de curso legal se expresa a su valor nominal. 

Las cuentas corrientes bancarias con saldo acreedor son presentadas como Sobregiros Bancarios. 

Reconocimiento. 

Se reconoce cuando la entidad adquiere los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo.  

Medición. 

Se mide al costo, por el valor nominal de las entradas y salidas de efectivo, la moneda extranjera 

originada por los derechos y obligaciones se valúa a moneda de curso legal aplicado a los “Tipos 

de Cambios de Divisas Extranjeras”, emitidos por la Superintendencia de Banca y Seguros y 

Administradora Privadas de Fondos de Pensiones. 

E. Cuentas por Cobrar y Otras Cuentas por Cobrar. 

Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar, se reconocen como tales, cuando dichos 

recursos cumplen la definición de activo y los criterios de reconocimiento, asimismo representan 

derechos del Ministerio de Energía y Minas - Central por derechos contraídas con terceros por 

conceptos como impuestos, tasas, venta de bienes, venta de servicios, renta de la propiedad, 

locación de inmueble. Las cuentas por cobrar se reconocen a su valor razonable y 

subsecuentemente se valorizan al costo amortizado.  

Los saldos de las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar, deberán presentarse en el activo 

corriente o activo no corriente del Estado de Situación Financiera, conforme a las fechas de 

vencimiento, se contabilizan por su valor nominal ajustados por una estimación para cuentas de 

cobranza dudosa, la cual se constituye de acuerdo a las políticas de La Entidad en base a una 

evaluación de la antigüedad de la cuenta y adicionalmente, de ser el caso, considerando criterios 

específicos, conforme a la directiva interna. 
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La Entidad evalúa periódicamente la suficiencia de las estimaciones realizadas, a través del análisis 

de las cuentas y según la experiencia acumulada respecto a la cobranza. 

Provisión para cuentas de cobranza dudosa  

La estimación y cancelación de cuentas incobrables, una vez agotadas las acciones administrativas 

o jurídicas, se contabiliza en concordancia en lo que corresponda con el Instructivo N°03 

“Provisión y Castigo de las Cuentas Incobrables” aprobado por Resolución de Contaduría N°067‐

97‐EF/93.01, modificado por la Resolución Directoral N°011‐2009‐EF/93.01. 

Otras cuentas del activo 

Comprende fondos de terceros derivados de Garantías (Carta Fianza), Fondos de Garantía y 

Fondos de Mantenimiento (obras por contrata). 

El saldo de la cuenta 1101.05 Fondos Sujetos a Restricción, se incluyen los depósitos recibidos en 

garantía de Consultores y Contratistas, en aplicación del Numeral 13 inciso d) de la Directiva N° 

007-2014-EF/51.01 aprobada mediante Resolución N° 012-2014-EF/51.01; se presenta en el 

Activo no Corriente del Estado de Situación Financiera en el rubro Otras Cuentas del Activo. 

Los costos de los Estudios de Proyectos de Electrificación Rural formulados por la DGER, son 

incorporados al costo del proyecto en el proceso de liquidación de mismo, los costos de los 

estudios no están sujetos a amortización por ser estudios que van a ser incorporados al valor de 

proyectos de electrificación construidos para otras entidades. 

Los gastos operativos y de Consultoría realizados por la Dirección de Fondos Concursales FONER 

II, son cargados en Otros Activos Intangibles, estos son amortizados durante el ejercicio y en 

periodo siguiente son retirados de los activos de la DGER.   

En este rubro se muestran los saldos de fondos entregados a diversas entidades para la ejecución 

de actividades y/o proyectos. Posteriormente se reconocen como gastos cuando la entidad recibe 

la rendición de estos fondos según los procedimientos establecidos.  

F. Inventarios. 

Este concepto incorpora bienes comprados y almacenados para el consumo del Ministerio de 

Energía y Minas, así como otros materiales y suministros listos para su uso.  

Los inventarios se miden al costo. Cuando resulta necesario, El Ministerio realiza reducciones del 

valor en libros para constituir una estimación para desvalorización de inventarios con cargo al 

resultado del período. 

Valuación  

Se valúan al costo de adquisición, aplicando el método de valuación de Costo Promedio 

ponderado y se presentan en los Estados Financieros a valores históricos. 

Revelación 

En el Estado de Situación Financiera se presenta el monto neto de los Inventarios, revelándose en 

notas a los Estados Financieros, las estimaciones por desvalorización. 
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G. Propiedades de Inversión. 

Comprende los Certificados de Acciones N°019 por S/3,880’716,260.00 que corresponde a las 

acciones de clase A que representa el 80% del Capital Social de Petroperú las mismas que son 

indivisibles, intransferibles e inembargables y no podrán ser objeto de garantía mobiliaria, 

usufructo o afectación alguna de acuerdo al artículo décimo primero del Estatuto Social  y el 

Certificado de Acciones N°010 por S/970’179,065.00 que corresponde a las acciones de clase B y 

representa el 20% del Capital Social, las mismas que están inscritas en el Registro Público del 

Mercado de Valores y que de acuerdo con el artículo 5° de la Ley N° 29817 podrán ser transferidas 

a través de mecanismos centralizados de negociación de Mercado de Valores, las acciones son 

emitidas a nombre del Estado Peruano, suscritas por la empresa Petróleos del Perú S.A. que se 

mantienen en custodia del Ministerio de Energía y Minas - Central. 

De acuerdo al Oficio Nº079-2015-EF/51.01 y Oficio Nº 107-2015-EF/51.01, emitidos por la 

Dirección General de Contabilidad Pública, el Ministerio de Energía y Minas reconoce y mide tales 

hechos económicos y los registra en los Estados Financieros, en aplicación de la NICSP N° 6 Estados 

Financieros Separados y Consolidados. 

H. Propiedades, Planta y Equipo. 

Comprende a los edificios, terrenos, vehículos, maquinarias, y otros bienes adquiridos o recibidos 

en donación y su propósito de utilizarlo en la actividad principal de la entidad y no para la venta. 

Son registrados al costo de adquisición incluyendo todos los costos incurridos hasta que dichos 

activos se encuentren en la ubicación y condiciones para ser utilizados. En el caso de activos aptos, 

los intereses de préstamos son capitalizados.  

Para el reconocimiento de los elementos de Propiedades, Planta y Equipo se aplican criterios 

establecidos en la Directiva N°005-2016-EF/51.01 “Metodología para el Reconocimiento, 

medición, Registro y presentación de los elementos de Propiedades, Planta y Equipo de las 

entidades Gubernamentales”, aprobada con Resolución Directoral N° 12-2016-EF/51.01 de fecha 

28 de Junio 2016.  

Los activos de Propiedad, Planta y Equipo deben cumplir los siguientes requisitos de 

reconocimiento: 

 Mayor a ¼ de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente, en el reconocimiento inicial 

de un elemento de Propiedad, Planta y Equipo. 

 Para elementos de Propiedad, Planta y Equipo con vida útil mayor a un año, cuyo costo 

individual sea poco significativo al no cumplir con el literal anterior, es apropiado 

agregarlos y aplicarles los criterios pertinentes, incluyendo la depreciación, a los valores 

totales de las mismas. 

Comprende también los bienes provenientes del Contrato de Concesión de los Sistemas de 

Transmisión Eléctrica ETECEN- ETESUR  transferidos al 5 de setiembre del año 2002  fueron 

entregados en Concesión a la empresa Red de Energía del Perú S.A. 

La depreciación correspondiente es calculada uniformemente, para reducir el costo de los 

elementos de propiedad, planta y equipo usando el Método de Línea Recta a tasas que se 
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consideran suficientes para absorber el costo de los activos al término de su vida útil estimada. La 

depreciación se reconoce en el resultado del período. El valor residual de los activos es de Un Sol. 

Los terrenos no se deprecian. 

La metodología seguida para el cálculo de la depreciación ha sido sobre la base de Línea Recta, 

aplicando las siguientes tasas: 
 

Clase de activos Vida útil Tasa Depreciación 

Edificios    

Concreto/Ladrillo/Acero y otros materiales equivalentes. Rango de 50 a 80 años Rango de 2% a  1.25% 

Adobe madera, quincha y otros materiales equivalentes. 33 años 3% 

Infraestructura Publica Rango de 33 a 60 años Rango de 3% a 1.66  % 

Maquinaria, Equipo y otros 10 10 % - 25% 

Vehículos de Transporte 10 25% 

Muebles y Enseres  10 10 % 

Equipo de computo 4 25 % 

Construcciones en curso Sin depreciación 

Mejoras en bienes arrendados Según plazo contractual. 

Terrenos Sin depreciación. 

Los costos de los proyectos de electrificación rural en curso y terminados, construidos por la DGER 

para ser transferidos a las Empresas Concesionarias de Electricidad o ADINELSA no son sujetos de 

depreciación, por corresponder a obras ejecutadas para otras entidades. 

I. Activos Intangibles. 

Los aplicativos informáticos o licencias adquiridas por el Ministerio de Energía y Minas, son 

reconocidos como activos intangibles siempre que cumplan la definición de activo intangible, que 

su vida útil estimada sea mayor a un año y que su costo sea mayor a 1/4 de la UIT. 

Los activos intangibles adquiridos que tienen vida útil finita son valorizados al costo menos la 

amortización acumulada y las pérdidas acumuladas por deterioro (cuando corresponda a 

desastres naturales, según lo normado por la DGCP). 

Los desembolsos posteriores son reconocidos en el resultado del período cuando se incurren, a 

menos que aumenten los beneficios económicos futuros o el potencial de servicio incorporados 

del activo. 

La amortización se calcula para asignar el costo de los activos intangibles, usando el método de 

línea recta durante las vidas útiles estimadas y se reconoce en el resultado del período. La vida 

útil de licencias de software es de 2 a 3 años. 

J. Deterioros de Activos no Financieros. 

El Ministerio de Energía y Minas reconoce deterioros de activos afectados por desastres naturales. 

Se considera que un activo se ha deteriorado cuando su importe en libros excede al importe 

estimado de la parte del activo en condiciones de continuar generando beneficios económicos o 

potencial de servicio. 
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En el ejercicio fiscal en el cual se producen desastres naturales en lugares declarados por norma 

legal en estado de emergencia, La Entidad evalúa si existe algún indicio de deterioro de los activos. 

En activos medidos al costo, la pérdida por deterioro de valor se reconoce en el resultado del 

período. 

En activos medidos al valor revaluado, la pérdida por deterioro de valor se reconoce en los 

Resultados No Realizados, teniendo como límite el importe del excedente de revaluación del 

activo, cuando éste no sea insuficiente, el saldo se reconoce en el resultado del período. 

K. Beneficios a los Empleados y Pensionistas. 

El cálculo de la provisión para beneficios sociales de los trabajadores nombrados y contratados 

por servicios personales de la Unidad Ejecutora Ministerio de Energía y Minas - Central, se aplica 

de acuerdo al inciso c) del artículo 54º del Decreto Legislativo N° 276, modificado por la Ley N° 

25224. Para la Dirección General de Electrificación Rural – DGER, el cálculo de la CTS se calcula 

conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 728 y disposiciones vigentes para servidores 

bajo el régimen del sector privado.  

Como cambio de Política Contable, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo N° 1 del Texto 

Ordenado de la Directiva N° 004‐2015‐EF/51.01 “Presentación de la información Financiera, 

Presupuestaria y Complementaria del Cierre Contable por las Entidades Gubernamentales del 

Estado para la Elaboración de la Cuenta General de la República” y el Comunicado N° 002‐2017‐

EF/51.01, las entidades del sector público que tengan a su cargo pensionistas del Régimen de 

Pensiones del D.L. 20530 y D.L. 19990, así como de otros regímenes, están obligados para el 

presente cierre a efectuar los ajustes de Reconocimiento en el Pasivo de las Obligaciones 

Previsionales. 

Los intereses son actualizados en base a la fecha de depósito prevista en la base Legal aplicando 

la tasa promedio del Sistema Financiero (Mayo – Noviembre), son cancelados en el momento que 

se retira el trabajador. 

La obligación relacionada con las pensiones del personal activo y pensionista, es estimada por la 

Oficina de Normalización Previsional según el Decreto Supremo N° 026-2003-EF, aplicando 

cálculos actuariales. Los ajustes derivados de estimaciones mayores (o menores) a los importes 

registrados afectan el resultado del período en el cual se actualiza la estimación. 

El cálculo de las reservas requeridas se ha realizado a partir de enero del año 2020. Las tablas de 

mortalidad que se utilizan en los cálculos actuariales, son las tablas peruanas aprobadas por la 

SBS mediante RM N° 757-2006-EF/15 y modificadas mediante RM N° 146-2007-EF/15. 

Se aplica la tasa de interés técnico anual de 4.67% aplicada en soles para la conmutación de las 

tablas de mortalidad. El cálculo de las reservas pensionarias para pensionistas y/o probables 

contingencias ha sido realizado con un monto máximo de pensión equivalente a dos UIT. 

La obligación de La Entidad en relación con otros beneficios a largo plazo; por ejemplo, la 

Compensación por Tiempo de Servicios, constituye el beneficio que los empleados han ganado a 
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cambio de sus servicios en el período actual y en períodos anteriores y se reconoce como gasto 

del periodo. 

L. Demandas Judiciales en Contra del Estado. 

Las demandas judiciales en contra de la entidad se registran en cuentas de orden y permanecen 

en dicha condición hasta que sean resueltas. 

Las sentencias en contra de la entidad en primera y segunda instancia o aquellas en que se haya 

interpuesto recurso extraordinario, se provisionan. 

Las sentencias en calidad de cosa juzgada, que se encuentren en proceso de ejecución, de la cual 

la Sala correspondiente procedió a requerir a la entidad, el cumplimiento con el auto de 

consentimiento y el requerimiento de pago, se reconocen como cuentas por pagar. 

Comunicado N° 001‐2016‐EF/51.01, Precisiones sobre el Registro en el Formato OA‐2 Demandas 

y Deudas por Sentencias Judiciales, Laudos Arbitrales y Otros. 

M.  Pasivos y Activos Contingentes. 

Por su naturaleza, las contingencias sólo se resolverán cuando uno o más eventos futuros ocurran 

o no. 

Un pasivo contingente es revelado cuando la existencia de una obligación será confirmada por 

eventos futuros o cuando el importe de la obligación no puede ser medido con suficiente 

fiabilidad. 

Los activos contingentes no son reconocidos, pero si revelados cuando sea probable que se 

produzca un ingreso de beneficios económicos hacia la Entidad. 

Las contingencias derivadas de demandas judiciales y similares, son tratadas conforme al literal 

anterior. 

N. Ingresos Tributarios. 

La Entidad contabiliza un ingreso producto de venta de bases, multas aplicadas por infracciones y 

prestación de servicios cuando haya ocurrido el hecho imponible y se cumplen los criterios de 

reconocimiento de la cuenta por cobrar 

La Entidad considera que los recursos surgidos de ingresos tributarios satisfacen la definición de 

activo, cuando espera recibir beneficios económicos futuros o el potencial de servicio de esos 

recursos.  

Los recursos que surgen de ingresos tributarios satisfacen los criterios para ser reconocidos como 

activos cuando sea probable que la entrada de recursos tenga lugar y su valor pueda ser medido 

con fiabilidad. El grado de probabilidad vinculado a la entrada de recursos se determina en base 

a la evidencia disponible y a la experiencia de La Entidad. 
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O. Ingresos No Tributarios 

Comprende el Ingreso por intereses los cuales se reconocen sobre la base de la proporción de 

tiempo transcurrido, usando el método de interés efectivo. 

Base de Registro de Gastos e Ingresos 

La información referida al gasto se realiza sobre la fase del devengado y el ingreso por el realizado, 

en concordancia a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. Los ingresos y gastos 

por intereses son reconocidos en los resultados a medida que se devengan, tomando en cuenta 

el principio de realización.   

Los ingresos indicados en el inciso e) del artículo 7 de  la Ley N°28749, Ley de Electrificación Rural 

que corresponde al 4% de las utilidades de las empresas de generación, transmisión y distribución 

del sector energía, es distribuido por el Ministerio de Economía y Finanzas – MEF  asignando los 

recursos que corresponde al Ministerio de Energía y Minas, Unidad Ejecutora 001 – Central – 

Ministerio de Energía y Minas, registra la Asignación Financiera y se redistribuye mediante 

Resolución Directoral ,  a la UE N° 1280 DGER  Efectuando el registro de los Ingresos patrimoniales 

y presupuestales 

CUENTAS DE ORDEN  

Se registran los compromisos aprobados, valores, garantías, bienes en préstamo, bienes en 

custodia, bienes no depreciables y las contingencias o demanda que son obligaciones improbables 

o remotas en aplicación del Numeral 13 “h” de la Directiva N° 007-2014-EF/51.01 aprobada 

mediante de la Resolución N° 012-2014-EF/51.01. 

En Cumplimiento de la Directiva N° 004-2015-EF/51.01 aprobado mediante Resolución Directoral 

N°005-2016-EF/51.01, los laudos solicitados su interpretación e impugnación mediante recurso 

de anulación ante el Poder Judicial se registran en Cuentas de Orden, para su control 
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 3 - EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

La disponibilidad de los Fondos en Efectivo, Saldo en las Cuentas Corrientes depositados en el Sistema Financiero, efectuado a favor del Ministerio de Energía
y Minas; así como el Saldo de la Cuenta Única del Tesoro.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

1,980,091,126.691,715,509,122.19 (264,582,004.50)CAJA Y BANCOS1101 (13.36)

28,386.7636,548.60Fondos De Caja Chica1101.0202 8,161.84 28.75

39,740,731.0539,329,960.11Recursos Directamente Recaudados1101.030102 (410,770.94) (1.03)

597,175.69744,291.40Donaciones1101.030105 147,115.71 24.64

28,047,907.2527,995,270.25Transferencias1101.030106 (52,637.00) (0.19)

167,248.922,527.70Otros Depósitos1101.0404 (164,721.22) (98.49)

1,202,072,989.991,282,417,259.32Recursos Directamente Recaudados - CUT1101.1201 80,344,269.33 6.68

19,334,765.9514,198,568.58Transferencias - CUT1101.1205 (5,136,197.37) (26.56)

690,101,921.08350,784,696.23Canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas, y Participaciones1101.1209 (339,317,224.85) (49.17)

(264,582,004.50)1,715,509,122.19 (13.36)Totales 1,980,091,126.69

Al 31 de diciembre del 2019 el presente rubro ha disminuido en 13.36%, el cual equivale a S/ 264,582,004.50, principalmente por la disminución en la
recaudación de aportes de empresas eléctricas. La divisionaria fondos de caja chica se ha incrementado en 28.75% que equivale a S/ 8,161.84 debido que la
caja chica no fue rendida en su totalidad. La divisionaria otros depósitos refleja una disminución de 98.49% que equivale a S/ 164,721.22
debido a la cancelación de vacaciones truncas  del personal del régimen 1057, los cuales fueron liquidados en diciembre 2018 y cancelados en enero del 2019.
Considerando los Recursos Directamente Recaudados y transferidos a la CUT, la recaudación se ha incrementado en 6.68% en relación al año anterior, fondos
recaudados por la cobranza de contribuciones y derechos administrativos por la suma de S/ 521,623,389.03, cobranza de aportes por regulación por S/
21,765,580.20, cobranza de venta de bienes y servicios y rentas de la propiedad por S/ 64,887,570.52 que en su mayoría dichos fondos ha servido para pagar a
proveedores de bienes y servicios, el cual asciende a S/ 338,784,743.30, así como pagos por prestaciones y asistencia social por la suma de S/2,229,005.09.
En relación a las Transferencias CUT, se observa una disminución de 26.56% debido a pagos realizados por capacitación al SENATI y por la atención de la
Única Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30887 en S/ 339,317,224.85 transferidos a entidades del Gobierno Nacional como: La Contraloría General
de la República, Ministerio de Vivienda, Instituto Peruano de Energía Nuclear, Ministerio de Defensa, así como a los diferentes Gobiernos Regionales de nuestro
País, transferencias corrientes por la suma de S/ 23,791,706,67 y transferencias de capital por S/ 319,921,925.67. En relación al Canon, sobre Canon Regalías,
Rentas de Aduanas y participaciones, se observa una disminución de 49.17% debido a la transferencia del saldo de balance por el importe de S/
267,422,002.00 y menor reasignación de Aportes de Empresas Eléctricas.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 4 - INVERSIONES FINANCIERAS

Inversiones Financieras.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 5 - CUENTAS POR COBRAR (NETO)

Comprende la provisión por la contribución establecida en la Ley de Concesiones Eléctricas para la Dirección General de Electricidad del Ministerio de Energía y
Minas, como ente normativa sectorial, de los concesionarios de generación, de transmisión y de distribución de energía eléctrica, así como de las entidades que
desarrollen exclusivamente las actividades de generación mediante autorización, 0.35% de su facturación mensual.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

7,084,527.9813,806,332.55 6,721,804.57CUENTAS POR COBRAR1201 94.88

7,084,527.988,001,853.44Contribuciones Vigentes1201.010201 917,325.46 12.95

0.00779,503.64Rentas De La Propiedad Real1201.0402 779,503.64  -

0.00258,233.75Otras Rentas De La Propiedad1201.0403 258,233.75  -

0.004,766,741.72Otras Cuentas Por Cobrar1201.98 4,766,741.72  -

6,721,804.5713,806,332.55 94.88Totales 7,084,527.98

Muestra una incremento de S/ 6,721,804.57 que equivale a 94.88% respecto al año anterior, debido a las recaudaciónes del 0.35% de la facturación mensual
según lo establecido en el D.L. N° 25844 que corresponde a las aportaciones de las empresas eléctricas que desarrollan actividades de generación mediante
autorización, el cual muestra un aumento en S/ 917,325.46 que representa el 12.95%, por las regalía de PERUPETRO S.A. por S/ 779,503.64, participación en
contratos de PERUPETRO S.A. en S/ 258,233.75 corresponde a la mayor provisión por participación en contratos de PERUPETRO S.A. y S/ 4,766,741.72 por
el reconocimiento de ingresos de las transferencias financieras otorgadas para la construcción de cocinas mejorada en el 2015 al Ministerio de Desarrollo e
Inclusión Social (MINDES) por S/ 415,811.40 y por la transferencia otorgada al Fondo Nacional del Ambiente (FONAM) a través del Convenio de Cooperación
Institucional para la remediación de pasivos ambientales por S/ 4,350,930.28.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 6 - OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)

Comprende los depósitos en garantía por alquiler de local de los inmuebles para la Dirección General de Minería ; así mismo incluye las provisiones de las
cuentas de cobranza dudosa de las multas impuestas a las empresas mineras y a los ex-becarios de CARELEC.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

85,455,219.3068,566,493.96 (16,888,725.34)CUENTAS POR COBRAR DIVERSAS1202 (19.76)

13,400.0013,400.00Depósitos Entregados En Garantía1202.04 0.00  -

1,420,041.814,501,263.31Sanciones1202.0902 3,081,221.50 216.98

0.00740,275.90Intereses1202.10 740,275.90  -

532,061.033,530,311.70Cuentas por Cobrar a Unidades Ejecutoras del Mismo Pliego1202.9801 2,998,250.67 563.52

280,071.89367,937.86Otras Cuentas por Cobrar Diversas1202.9802 87,865.97 31.37

83,209,644.5759,413,305.19Cuentas Por Cobrar Diversas De Dudosa Recuperación1202.99 (23,796,339.38) (28.60)

5,067,648.845,213,730.50 146,081.66PRÉSTAMOS1203 2.88

5,067,648.845,213,730.50Otros Préstamos1203.98 146,081.66 2.88

(83,209,644.57)(59,413,305.19) 23,796,339.38ESTIMACIÓN DE CUENTAS DE COBRANZA DUDOSA (CR)1209 (28.60)

(83,209,644.57)(59,413,305.19)Cuentas Por Cobrar Diversas1209.02 23,796,339.38 (28.60)

7,053,695.7014,366,919.27 96.45Totales 7,313,223.57

El incremento de S/ 7,053,695.70 equivalente al 96.45% en relación al año 2018, corresponde a la mayor recaudación por Sanciones en S/ 3,081,221.50 que
representa el 216.98% debido a las penalidades aplicados a los contratos de las obras, en Intereses se muestra un aumento de 100% que corresponde al monto
de S/ 740,275.90 por los intereses moratorios de los aportes al sostenimiento omitido periodo 2011-2014, en Cuentas por cobrar a Unidades Ejecutoras se
observa un incremento de S/2,998,250.67 que equivale a 563.52% originado por los aportes de los usuarios según la Ley General de Electrificación Rural, en
Cuentas por Cobrar Diversas de Dudosa Recuperación se muestra una variación negativa en 28.60% que equivale a S/ 23,796,339.38 originado por el castigo y
pagos a cuenta de Multas DAC, por las devoluciones de expedientes de Multas DAC a la Dirección General de Minería, también por la estimación de las
cuentas por cobrar de dudosa recuperación de ex becarios CARELEC cuya cifra asciende a S/ 354,051.78 según reporte de la Oficina de CARELEC y
regularización de la estimación de cobranza dudosa del Consorcio CVHI-INGEDISA por S/ 274199.26. En el rubro préstamos se muestra una diferencia positiva
de S/146,081.66 que corresponde otros préstamos por cobrar a las empresas eléctricas.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 7 - INVENTARIOS (NETO)

Comprende los bienes y suministros adquiridos para ser destinados al uso y consumo de la entidad. Incluye materiales y útiles, representados principalmente
por materiales de oficina, escritorio, y vestuario representados por uniformes, respectivamente.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

1,058,271.361,292,559.89 234,288.53BIENES Y SUMINISTROS DE FUNCIONAMIENTO1301 22.14

27,212.6129,500.85Alimentos Y Bebidas Para Consumo Humano1301.0101 2,288.24 8.41

531.008,100.00Vestuario, Accesorios Y Prendas Diversas1301.020101 7,569.00 1,425.42

0.0079.56Lubricantes, Grasas Y Afines1301.0303 79.56  -

570,743.07664,868.61Repuestos Y Accesorios1301.050101 94,125.54 16.49

218,838.57285,262.54Papeleria En General, Utiles Y Materiales De Oficina1301.050102 66,423.97 30.35

17,080.9147,480.44Aseo, Limpieza Y Tocador1301.050301 30,399.53 177.97

80,432.38100,575.47Electricidad, Iluminación Y Electrónica1301.050401 20,143.09 25.04

58,191.2849,244.57De Vehículos1301.0601 (8,946.71) (15.37)

975.00975.00De Comunicaciones Y Telecomunicaciones1301.0602 0.00  -

3,896.673,591.48De Construcción Y Maquinas1301.0603 (305.19) (7.83)

47,303.0260,001.02Para Edificios Y Estructuras1301.1101 12,698.00 26.84

4,062.003,250.22Para Mobiliario Y Similares1301.1103 (811.78) (19.98)

3,681.603,681.60Para Maquinarias Y Equipos1301.1104 0.00  -

547.89547.89Herramientas1301.9901 0.00  -

24,775.3635,400.64Otros Bienes1301.9999 10,625.28 42.89

103,217.70103,217.70 0.00MATERIALES AUXILIARES, SUMINISTROS Y REPUESTOS1305 0.00

103,217.70103,217.70Suministros Diversos1305.02 0.00  -

(103,217.70)(103,217.70) 0.00DESVALORIZACIÓN DE BIENES CORRIENTES1310 0.00

(103,217.70)(103,217.70)Desvalorización De Materiales Auxiliares, Suministros Y Repuestos1310.0104 0.00  -

234,288.531,292,559.89 22.14Totales 1,058,271.36

La variación positiva que se muestra en este rubro es de S/ 234,288.53 que equivale al 22.14% respecto del año 2018, En bienes y suministro de
funcionamiento hay un incremento debido a la adquisición de bienes entre los montos más significativos que se destacan son: S/ 7,569.00 corresponde a la
adquisición de uniforme del personal CAS y CAP de la entidad, S/ 66,423.97 que representa un 30.35% corresponde al mayor stock papelería y útiles de
oficina, S/ 30,399.53 equivalente al 177.97% corresponde al mayor stock en productos de aseo, limpieza y tocador, S/ 20,143.09 corresponde al mayor stock en
materiales de electricidad, iluminación y electrónica representado en 25.04% , S/ 12,698.00 corresponde al mayor stock en suministro diversos destinados a las
actividades de mantenimiento y conservación en general por el uso normal de los edificios y locales que equivale a un 26.84%, S/ 10,625.28 corresponde al
mayor stock en otros bienes (memoria digital) que equivale al 42.89%.
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NOTA 8 - SERVICIOS Y OTROS PAGADOS POR ANTICIPADO

Comprende las pólizas de los seguros pagados por adelantado a la Compañia de Seguros y Reaseguros Rimac S.A, los anticipos por viáticos a los servidores y
encargos internos.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

2,263,690.624,487,494.68 2,223,804.06SERVICIOS Y OTROS CONTRATADOS POR ANTICIPADO1205 98.24

4,796.0412,621.10SEGURO DE VIDA1205.0101 7,825.06 163.16

8,393.1018,943.68SEGURO DE VEHÍCULOS1205.0102 10,550.58 125.71

1,158.143,010.63SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT)1205.0103 1,852.49 159.95

153,012.42243,807.38OTROS SEGUROS PERSONALES1205.0104 90,794.96 59.34

21,915.0744,678.36OTROS SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES1205.0199 22,763.29 103.87

235,117.05103,879.97Proveedores1205.0402 (131,237.08) (55.82)

106,127.2235,865.41Viáticos1205.0501 (70,261.81) (66.21)

1,575,089.593,866,606.16Otras Entregas A Rendir Cuenta1205.0502 2,291,516.57 145.48

158,081.99158,081.99Otros1205.98 0.00  -

2,223,804.064,487,494.68 98.24Totales 2,263,690.62

Este rubro aumentó en S/ 2,223,804.06 representado en 98.24% en relación a lo consignado en el año 2018. Seguro de Vida muestra un aumento de S/
7,825.06 que equivale al 163.16% debido al contrato con el Consorcio Pacífico para que cubra el seguro de vida del personal de la Unidad Ejecurora 005-DGER
que no contaban con este servicio en el 2018, Seguro de vehículo incrementó en S/ 10,550.58 que representa el 125.71% , asimismo se muestra un aumento en
el seguro obligatorio accidente de tránsito (SOAT) en S/ 1,852.49 equivalente al 159.95%, Otros seguros de bienes muebles e inmuebles se observa un
incremento en S/ 22,763.29 representado en 103.87% y otras entregas a rendir cuentas por superó en S/ 2,291,516.57 debido a la entrega de adelantos en
efectivo a los Ingenieros de la Jefatura de Estudios, Norte y Sur para el pago de la servidumbre de las obras en cumplimiento a las normas vigentes de la
OSCE. Por otro lado se determina una disminución en Proveedores por la amortización de los adelantos directos de obra y valorizaciones en S/ 131.237.08
representado por 55.82%, en viáticos se tiene un decrecimiento en S/ 70,261.81 que equivale al 66.21% debido a las rendiciones, rebajas y devoluciones
realizadas en el presente ejercicio.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 9 - OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

Comprende los Encargos a otras Instituciones y anticipos a contratistas y consultores para la ejecución de obras de electrificación rural, encargos a los
gobiernos locales, autorizaciones de giro del Tesoro Público, además incluye La Sub. Cta. 1501.080902 Estructuras Concluidas por Transferir , de acuerdo a lo
dispuesto en la Directiva N° 005-2016-EF/51.01.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

70,002,841.1416,699,291.35 (53,303,549.79)SERVICIOS Y OTROS CONTRATADOS POR ANTICIPADO1205 (76.14)

69,556,374.3116,699,291.35Contratistas1205.0401 (52,857,082.96) (75.99)

446,466.830.00ENCARGOS GENERALES OTORGADOS1205.0601 (446,466.83) (100.00)

178,635.342,792,742.26 2,614,106.92Recursos - Tesoro Público1206 1,463.38

178,635.342,792,742.26Tesoro Público1206.01 2,614,106.92 1,463.38

114,248,133.9989,520,821.59 (24,727,312.40)EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS1501 (21.64)

114,248,133.9989,520,821.59Para Otros Pliegos y Entidades Públicas1501.080902 (24,727,312.40) (21.64)

(75,416,755.27)109,012,855.20 (40.89)Totales 184,429,610.47

Esta cuenta reporta una variación negativa de S/ 75,416,755.27 que se representa un 40.89% respecto al año 2018, en la divisionaria Contratistas se observa
un a disminución de S/ 52,857.96 que equivale al 75.99% debido a las amortizaciones de los adelantos directos de obras respecto a los anticipos otorgados, en
la divisionaria Tesoro Público muestra un aumento por S/ 2,614,106.92 que corresponde a 1,463.38% que corresponde a los devengados pendientes de giro por
la fuerte de financiamiento recursos ordinarios principalmente a la Empresa Cobra Perú, caso contrario se muestra en la divisionaria Edificios y estructuras que
disminuyó en S/ 24,727,312.40 cuya cifra equivale al 21.64% generada por la transferencia contable de las obras eléctricas a las empresas concesionarias de
distribución de propiedades estatal a Adinelsa para su administración, comercialización, mantenimiento y/o operación.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 10 - CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 11 - OTRAS CTAS. POR COBRAR A LARGO PLAZO

Comprende las provisiones generados por los compromisos de pago de los Becarios del Programa de estudios de Post-Grado del convenio Carelec, la provisión
de la multa a la Minería Ananea y la provisión del programa de transferencias FISE-SFV aprobado por OSINERMING.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

1,872,727.2034,685,832.78 32,813,105.58CUENTAS POR COBRAR DIVERSAS1202 1,752.16

1,872,727.2034,685,832.78Otras Cuentas por Cobrar Diversas1202.9802 32,813,105.58 1,752.16

9,997,395.664,936,630.36 (5,060,765.30)PRÉSTAMOS1203 (50.62)

9,997,395.664,936,630.36Otros Préstamos1203.98 (5,060,765.30) (50.62)

27,752,340.2839,622,463.14 233.80Totales 11,870,122.86

Presenta un saldo de S/ 39,622,463.14 superior en S/ 27,752,340.28 que equivale al 233.80% a lo reportado en el año 2018. En Otras Cuentas por Cobrar
Diversas se incrementó en S/ 32,813,105.58 debido a la transferencia de los recursos para la constitución de un Fideicomiso Fotovoltaico, provenientes del
Fondo de Compensación Social Eléctrica (FOSE), del Fondo de Inclusión Social Energético (FISE) y de la Tarifa de Recursos Energéticos Renovables (RER)
Autónoma coincidan con las obligaciones contractuales asumidas por el Estado Peruano a través de los Contratos de Inversión según lo establecido en la
Resolución Ministerial N° 175-2017-MEM-DM, los contratos de Inversión suscrito para el suministro de electricidad con recursos energéticos renovables en
áreas no conectadas a red correspondientes a la zona norte, centro y sur con la Empresa ERGON PERU SAC adjudicataria de la primera subasta RER para
áreas no conectadas a red y la determinación de cuentas por cobrar a ex becarios CARELEC cuya cifra asciende S/ 195,833.80 según reporte de la Oficina de
CARELEC. En la subcuenta Otros Préstamos presenta una variación de S/ 5,060,765.30 que representa un 50.62% originado por las cobranzas realizadas en el
2019 por los préstamos de Luz del Sur S.A.A (Convenio N° 030-2010-MEM, Convenio 005-2011-MEM, Convenio N° 004-2011-MEM, Convenio N° 012-2011-
MEM), EDE Cañete S.A. (Convenio N° 006-2011-MEM), EMSEU SAC (Convenio N° 034-2010-MEM), ELECTRODUNAS S.A. (Convenio N° 013A -2012-
MEM)según contrato suscrito.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 12 - INVERSIONES FINANCIERAS (NETO)

El Registro de las Acciones de PETROPERU en Custodia del MEM dando cumplimiento a los Oficios N° 079,107-2015 EF/51.01. y Carta del 19-02-14
CTBGLG-241-2014 de Petroperú S.A según acta de Conciliación con Petroperú.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

4,448,416,995.004,850,895,325.00 402,478,330.00ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL1402 9.05

4,448,416,995.004,850,895,325.00Constitución o Aumento de Capital en Empresas No Financieras1402.04 402,478,330.00 9.05

402,478,330.004,850,895,325.00 9.05Totales 4,448,416,995.00

Presenta una variación positiva superior en S/ 402,478,330.00 que equivale a un 9.05% respecto al año anterior, debido al incremento del capital social de
Petróleos del Perú - Petroperú S.A. según lo establecido en la Junta General de Accionista en su Sesión de fecha 29 de marzo 2019 se aprobó el aumento de
capital distribuido en 3,880,716,260 Acciones de la Clase A por el que se extiende el certificado N° 019 a nombre del Estado Peruano como único accionista,
éstas acciones son representativas del 80% del Capital Social de Petroperú S.A. las mismas que son indivisibles, intransferibles e inembargables y no podrán se
objeto de garantía mobiliaria, usufructo o afectación alguna de acuerdo al artículo décimo primero del Estatuto Social y 970,179,065 Acciones de la Clase B por
el que se extiende el certificado N° 010 a nombre del Estado Peruano como único accionista, éstas acciones son representativas del 20% del Capital Social de
Petroperú S.A. las mismas que están inscritas en el Registro Público del Mercado de Valores y que de acuerdo con el artículo 5° de la Ley N° 29817 podrán ser
transferidas a través de mecanismos centralizados de negociación de Mercado de Valores, ambas clases de acciones son nominativas ordinarias de S/ 1.00
cada una, íntegramente suscritas y totalmente pagadas.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 13 - PROPIEDADES DE INVERSIÓN

Propiedades de Inversión.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 14 - PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (NETO)

Comprende el valor de los edificios ,estructuras y activos no producidos necesarios para el normal desarrollo de las actividades del Ministerio de Energía y
Minas. La Metodología seguida para el calculo de la depreciación ha sido sobre la base de Línea recta . La Sub. Cta. 1501.080902 Estructuras Concluidas por
Transferir , para fines de presentación se esta mostrando en Otras Cuentas del Activo de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva N° 005-2016-EF/51.01.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

2,253,746,579.382,338,105,364.17 84,358,784.79EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS1501 3.74

9,609,932.239,609,932.23Edificios Administrativos - Costo1501.020101 0.00  -

3,054,670.723,054,670.72Edificios Administrativos - Ajuste por Revaluación1501.020197 0.00  -

3,247,115.773,247,115.77Instalaciones Sociales Y Culturales - Costo1501.020401 0.00  -

1,032,147.701,032,147.70Instalaciones Sociales Y Culturales - Ajuste por Revaluación1501.020497 0.00  -

184,799.17184,799.17Otros Edificios No Residenciales - Costo1501.029901 0.00  -

15,502.7515,502.75Otros Edificios No Residenciales - Ajuste por Revaluación1501.029997 0.00  -

1,818,884,681.551,818,298,192.91Estructura - Costo1501.050103 (586,488.64) (0.03)

417,717,729.49502,663,002.92Por Contrata1501.080301 84,945,273.43 20.34

495,526,345.24483,871,665.15 (11,654,680.09)ACTIVOS NO PRODUCIDOS1502 (2.35)

11,310,095.8711,310,095.87Terrenos Urbanos - Costo1502.010101 0.00  -

303,487.76303,487.76Terrenos Urbanos - Ajuste por Revaluación1502.010197 0.00  -

7,920.007,920.00Terrenos Rurales - Costo1502.010201 0.00  -

18,378.4818,378.48Terrenos Eriazos - Costo1502.010301 0.00  -

434.01434.01Terrenos Eriazos - Ajuste por Revaluación1502.010397 0.00  -

87,229,313.3286,594,974.33Concesiones  - Costo1502.060101 (634,338.99) (0.73)

396,656,715.80385,636,374.70Concesiones - Ajuste por Revaluación1502.060197 (11,020,341.10) (2.78)

32,206,594.8334,731,383.06 2,524,788.23VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y OTROS1503 7.84

3,437,725.993,306,460.99Para Transporte Terrestre1503.0101 (131,265.00) (3.82)

20,712.8074,250.17Para Transporte Aéreo1503.0102 53,537.37 258.47

718,221.59670,725.33Maquinas Y Equipos De Oficina1503.020101 (47,496.26) (6.61)

3,508,437.443,205,377.15Mobiliario De Oficina1503.020102 (303,060.29) (8.64)

14,516,487.8016,939,411.09Equipos Computacionales Y Periféricos1503.020301 2,422,923.29 16.69

2,020,682.702,301,580.10Equipos De Comunicaciones Para Redes Informáticas1503.020302 280,897.40 13.90

2,358,576.972,486,170.03Equipos De Telecomunicaciones1503.020303 127,593.06 5.41

5,398.304,720.00Mobiliario1503.020401 (678.30) (12.57)

66,798.5866,798.58Equipo1503.020402 0.00  -

11,683.4513,827.51Equipo De Uso Agricola Y Pesquero1503.020502 2,144.06 18.35

85,865.2185,865.21Mobiliario De Cultura Y Arte1503.020602 0.00  -

3,337.370.00Equipo De Deportes Y Recreación1503.020701 (3,337.37) (100.00)

25,911.6525,911.65Mobiliario De Deportes Y Recreación1503.020702 0.00  -

13,228.8313,228.83Mobiliario, Equipos Y Aparatos Para La Defensa Y La Seguridad1503.020801 0.00  -

3,802,521.633,876,040.65Aire Acondicionado Y Refrigeración1503.020901 73,519.02 1.93

85,953.0977,130.60Aseo,  Limpieza Y Cocina1503.020902 (8,822.49) (10.26)

46,926.4236,977.10Seguridad Industrial1503.020903 (9,949.32) (21.20)

499,319.28517,471.46Electricidad Y Electrónica1503.020904 18,152.18 3.64

84,174.53151,932.24Equipos E Instrumentos De Medición1503.020905 67,757.71 80.50

235,658.40218,531.57Maquinarias, Equipos Y Mobiliarios De Otras Instalaciones1503.020999 (17,126.83) (7.27)

658,972.80658,972.80Vehículos en Afectación en Uso1503.0701 0.00  -

(1,332,503,756.83)(1,379,151,947.17) (46,648,190.34)DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y AGOTAMIENTO (CR)1508 3.50

(5,467,328.05)(5,630,441.15)Edificios O Unidades No Residenciales1508.010201 (163,113.10) 2.98

(2,159,588.56)(2,210,875.13)Edificios O Unidades No Residenciales - Ajuste por Revaluación1508.010297 (51,286.57) 2.37

(1,303,408,599.75)(1,348,849,195.81)Concesiones1508.010601 (45,440,596.06) 3.49
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 14 - PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (NETO)

Comprende el valor de los edificios ,estructuras y activos no producidos necesarios para el normal desarrollo de las actividades del Ministerio de Energía y
Minas. La Metodología seguida para el calculo de la depreciación ha sido sobre la base de Línea recta . La Sub. Cta. 1501.080902 Estructuras Concluidas por
Transferir , para fines de presentación se esta mostrando en Otras Cuentas del Activo de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva N° 005-2016-EF/51.01.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(2,305,265.57)(2,417,268.21)Vehículos1508.0201 (112,002.64) 4.86

(18,904,736.46)(19,720,031.16)Maquinaria, Equipo, Mobiliario Y Otros.1508.0202 (815,294.70) 4.31

(258,238.44)(324,135.71)Vehículos en Afectación en Uso1508.020501 (65,897.27) 25.52

28,580,702.591,477,556,465.21 1.97Totales 1,448,975,762.62

El rubro presenta una variación positiva de S/ 28,580,702.59 equivalente al 1.97% con relación al año 2018. En Edificios y Estructuras se muestra un incremento
del 3.4% que equivale al 3.74%, en la divisionaria Por Contrata incrementó en S/ 84,945,273.43 que representa un 20.34% originadas por la ejecución de
nuevas obras en el periodo 2019,en Eestructura - Costo se muestra una disminución en S/ 586,488.64 que representa un 0.03%, debido a la baja de un predio
de 1,789.93 m2 ubicado en la Provincia de Pisco. En Activos no Producidos cayó en S/11,654,680.09 representado en 2.35%, en la divisionaria Concesiones -
Costo disminuyó en S/ 634,338.99 que equivale a 0.73% que corresponde al ajuste de independización del Lote N° 2 del terreno de 1,789.93 m2 inscrito en la
partida N° 40005882 de la Oficina Registral de Pisco, baja de un terreno de 35,686.54 m2 ubicado en el Distrito de Pisco, baja de un predio de 1,789.93 m2
ubicado en la Provincia de Pisco, en Concesiones - Ajuste por Revaluación muestra un decrecimiento en S/ 11,020,341.10 que equivale al 2.78% originado por
el ajuste en la independización del Lote N° 2 del terreno de 1,789.93 m2 y baja de un terreno de 35,686.54 m2 ubicado en el Distrito de Pisco. En Vehículos,
Maquinarias y Otros se incrementó en S/ 2,524,788.23 que representa un 7.84%, Para Transporte Terrestre disminuyó en S/ 131,265.00 equivalente al 3.82%
originado por la baja de un vehículo, Para Transporte Aéreo aumentó en S/ 53,537.37 representado en 258.47% debido a la adquisición de Drone, en Mobiliario
de Oficina decreció en S/ 303,060.29 que corresponde principalmente al registro de la baja de bienes, Equipos Computacionales y Periféricos creció en S/
2,422,923.29 que equivale al 16.69% originado por la compra de equipos de computo, impresoras, servidores, pantallas interactivas, computadoras portátiles,
etc. En Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas aumentó en S/ 280,897.40 representado en 13.90% debido a la adquisición de sistema de
almacenamiento y equipo de seguridad perimetral y switcher para redes, en Equipo de Uso Agrícola y Pesquero aumentó en S/ 2,144.06 que representa el
18.35% por la adquisición de una cortadora de cesped, en Equipos e Instrumento de Medición presentó un crecimiento de S/ 67,757.71 que equivale al 80.50%
originado por la compra de luxometro, pinza amperimétrica, medidor de gas.
Control Patrimonial procedió a realizar la baja de bienes aproximadamente 1,000 bienes principalmente equipos de cómputos y escritorios que fueron totalmente
depreciados a valor en libros de S/1.00 los cuales fueron donadas a las entidades educativas.
El método utilizados para la depreciación es el método de línea recta, utilizando el porcentaje de depreciación vigente los cuales son:
Edificios 1.25% anual
Maquinas, equipos y otros 10% anual
Equipos de transportes 10% anual
Equipos de computo 25% anual
La Depreciación Acumulada un aumento en S/ 46,648,190.34 equivalente en 3.50% siendo los más representativos S/ 163,113.10 corresponde al registro de la
Depreciación de Inmueble, S/ 45,440,596.06 corresponde a la provisión de los Bienes Entregados en Concesión, S/ 112,002.64 corresponde a la Depreciación
de Vehículo y S/ 815,294.70 corresponde a la provisión de Depreciación de los Muebles, Maquinaria y Equipo.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 15 - OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO (NETO)

Comprende las inversiones en proyectos, desembolsos efectuados por la Dirección General de Electrificación Rural en los estudios de pre-factibilidad de las
obras de electrificación a nivel nacional, gastos realizados por licencias de software de programas de aplicación en la Entidad; así como los bienes semovientes
y bienes culturales.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

97,848,246.51227,055,074.12 129,206,827.61CAJA Y BANCOS1101 132.05

97,848,246.51227,055,074.12FONDOS SUJETOS A RESTRICCIÓN - BANCO DE LA NACIÓN1101.050101 129,206,827.61 132.05

0.00263,422,001.28 263,422,001.28SERVICIOS Y OTROS CONTRATADOS POR ANTICIPADO1205  -

0.0080,000,000.00A Entidades Públicas1205.090101 80,000,000.00  -

0.00183,422,001.28A Entidades Privadas y Otros1205.090102 183,422,001.28  -

30,522,299.0330,977,085.71 454,786.68ESTUDIOS Y PROYECTOS1505 1.49

25,505,916.5623,067,560.76Por Contrata1505.010201 (2,438,355.80) (9.56)

5,016,382.477,909,524.95Por Contrata1505.020201 2,893,142.48 57.67

49,638,521.0053,578,740.96 3,940,219.96OTROS ACTIVOS1507 7.94

3,775.833,775.83Animales Reproductores1507.0102 0.00  -

173,485.11173,485.11Otros Bienes Culturales1507.0299 0.00  -

10,145,914.1214,086,134.08Software1507.0302 3,940,219.96 38.84

39,315,345.9439,315,345.94Otros1507.9999 0.00  -

(6,736,053.54)(7,979,544.80) (1,243,491.26)DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y AGOTAMIENTO (CR)1508 18.46

(6,736,053.54)(7,979,544.80)Activos Intangibles1508.0302 (1,243,491.26) 18.46

395,780,344.27567,053,357.27 231.08Totales 171,273,013.00

El presente rubro se incrementó en S/ 395,780,344.27 representado en 231.08% respecto del año anterior. En Caja y Banco tenemos un crecimiento en lo que
corresponde a Fondo Sujeto de Restricción en S/ 129,206,827.61 que representa 132.05% originado por la recepción de los fondos de garantía en el ejercicio
2019 de los contratos firmados y ajustes por deferencia de cambio de los fondos recibidos en moneda extranjera. En Servicios y Otros Contratados por
Anticipado hay un crecimiento del 100% originado por el monto registrado en la divisionaria A Entidades Públicas es de S/ 80,000,000.00, corresponde a la
transferencia otorgada a favor de la empresa Activos Mineros S.A.C. para continuar y culminar los proyectos de remediación encargados a dicha empresa,
actualizada mediante Resolución Ministerial N° 408-2019-MINEM/DM. El importe registrado en la divisionaria A Entidades Privadas y Otros por S/
183,422,001.28 corresponde a la transferencia a favor del Fondo Nacional del Ambiente (FONAM) para financiar las acciones para la ejecución de las obras de
remediación de los sitios impactados por actividades de hidrocarburos que se indican en el Anexo N° I de la Resolución Ministerial N° 376-2019-MINEM/DM. En
estudios y proyectos se muestra un crecimiento de S/ 454,786.68 que equivale a 1.49%, originado por las adquisiciones de estudios, amortizaciones y
reclasificaciones para la elaboración del expediente técnico. En Otros Activos se tiene un aumento de 38.84% debido a la adquisición de licencias de software
Microsoft para la entidad. En Depreciación, Amortización y Agotamiento creció un S/ 1,243,491.26 cuya cifra equivale al 18.46% que corresponde a la provisión
de depreciación de los Activos Intangibles.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 16 - SOBREGIROS BANCARIOS

Sobregiros Bancarios.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 17 - CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES

Comprende las cuentas que representan las obligaciones contraídas por la compra de bienes incurridos en la entidad, servicios prestados, adquisición de
bienes, provisiones de vacaciones de personal CAS; así como los depósitos recibidos en garantía.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

24,328,389.4314,561,997.96 (9,766,391.47)CUENTAS POR PAGAR2103 (40.14)

622,741.67335,804.43BIENES2103.010101 (286,937.24) (46.08)

11,054,298.862,671,301.34SERVICIOS2103.010102 (8,382,997.52) (75.83)

4,258,820.404,139,777.72Activos no Financieros por Pagar2103.0201 (119,042.68) (2.80)

8,392,528.507,415,114.47Depósitos Recibidos En Garantía2103.03 (977,414.03) (11.65)

(9,766,391.47)14,561,997.96 (40.14)Totales 24,328,389.43

El comportamiento del rubro muestra una disminución de S/ 9,766,391.47 cuya cifra equivale al 40.14% respecto al periodo precedente, en Bienes presenta una
disminución en S/ 286,937.24 representado en 46.08%, corresponde a los pagos realizados del año 2018, rebajas y/o anulaciones según corresponda
realizados según lo establecido en la Directiva N° 001-2019-EF/52.03 Registro de Transacciones para la Adecuada Determinación de Saldo de Balance de las
Entidades Públicas. En Servicios se muestra un decrecimiento de S/ 8,382,997.52 representado en 75.83% originado por los pagos de los devengados
pendientes de giro al 31.12.2018, rebajas y/ anulaciones según corresponde de acuerdo a la Directivas N° 001-2019-EF/52.03. En Activos no Financieros por
Pagar se observa una variación negativa de S/ 119,042.68 equivalente al 2.80%, debido a los devengados pendientes de giro a ser ejecutados en el ejercicio
2019 y en Depósito Recibidos en Garantía decreció en S/ 977,414.03 que representa un 11.65% originado por la devolución de los fondos de garantía y de la
reclasificación a la nota 23.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 18 - IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS

Comprende los Impuestos, contribuciones y otros, corresponden a los Tributos por Pagar al Gobierno Central corresponden a las retenciones del 3% por I.G.V.
según lo dispuesto por la Resolución de Superintendencia Nº 037-2002-SUNAT modificada mediante Resolucion de Superintendencia Nª 033-2014-SUNAT;
asimismo, incluye la retención del Impuesto a la renta de 4ta categoría.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

56,514.129,575.79 (46,938.33)IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS2101 (83.06)

105.180.00Fondo De Pensiones - Vigentes2101.010101 (105.18) (100.00)

32,044.009,526.00Renta 4Ta. Categoría - Vigentes2101.010201 (22,518.00) (70.27)

0.9149.79IGV Retenciones Por Pagar - Vigentes2101.010503 48.88 5,371.43

24,364.030.00Administradoras De Fondos De Pensiones - Vigentes2101.090101 (24,364.03) (100.00)

(46,938.33)9,575.79 (83.06)Totales 56,514.12

El saldo de S/ 9,575.79 es inferior en S/ 46,938.33 que equivale al 83.06% respecto al año 2018. La subcuenta 2101.010101 Fondo de Pensiones muestra una
disminución al 100% debido a los pagos realizados durante el presente año, La subcuenta 2101.010201 Renta de 4ta Categoría disminuyó en S/ 22,518.00
representado en 70.27% originado por los pagos realizados en el 2019, La subcuenta 2101.010503 IGV Retenciones por pagar hay un incremento de S/ 48.88
que corresponde al pago por la retención del impuesto realizado a la empresa Comercial Denia SAC, La subcuenta 2101.090101 Administradora de Fondos de
Pensiones presenta una una disminución de 100% por los pagos realizados en el 2019.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 19 - REMUNERACIONES Y BENEFICIOS SOCIALES

Comprende las obligaciones que tiene la Entidad con sus trabajadores. Se incluyen las vacaciones vencidas, vacaciones truncas e indemnización de
vacaciones.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

1,165,726.23998,494.27 (167,231.96)REMUNERACIONES, PENSIONES Y BENEFICIOS POR PAGAR2102 (14.35)

1,058.401,058.40Pensiones Por Pagar2102.02 0.00  -

177,879.9069,141.03Principal2102.030201 (108,738.87) (61.13)

18,710.090.00Intereses2102.030202 (18,710.09) (100.00)

956,626.93907,543.93Vacaciones2102.0402 (49,083.00) (5.13)

11,450.9120,750.91Otras Remuneraciones, Pensiones Y Beneficios Por Pagar2102.99 9,300.00 81.22

3,289,792.113,879,300.62 589,508.51CUENTAS POR PAGAR2103 17.92

3,289,792.113,878,595.92Vacaciones CAS2103.010104 588,803.81 17.90

0.00704.70Entrega de Cupon o Vale por Concepto de Alimentación2103.010107 704.70  -

422,276.554,877,794.89 9.48Totales 4,455,518.34

Este rubro presenta un saldo de S/ 4,877,794.89 superior en S/ 422,276.55 o 9.48% respecto al año anterior, en la subcuenta 2102.030201 CTS Principal
disminuyó en S/ 108,738.87 que equivale al 61.13% se genera por el pago de la CTS por jubilación del Ing. Rodríguez Lopez Kitano y depósito de la provisión
de noviembre y diciembre 2018 y provisión de noviembre y diciembre 2019, en la subcuenta 2102.0402 Vacaciones muestra una disminución en S/ 49,083.00
representando un 5.13% ocasionado por el pago del uso de vacaciones y cese del personal CAP, en la subcuenta 2102.99 Otras Remuneraciones, Pensiones y
Beneficios por Pagar se incrementa en S/ 9,300.00 que presenta un 81.22% originado por la provisión por cese laboral de la señora Quispe Solis Rosario y en la
subcuenta 2103.010104 Vacaciones CAS muestra un crecimiento en S/ 588,803.81 equivalente al 17.90% que se genera por la provisión de las vacaciones
pendientes de ser gozadas del personal CAS.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 20 - OBLIGACIONES PREVISIONALES

Obligaciones Previsionales.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 21 - OPERACIONES DE CRÉDITO

Operaciones de Crédito.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 22 - PARTE CTE. DEUDAS A LARGO PLAZO

Parte Cte. Deudas a Largo Plazo.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 23 - OTRAS CUENTAS DEL PASIVO

Comprende otros gastos incurridos por la entidad, obligaciones por sentencias y laudos arbitrales por pagar; así como también la ejecución de carta fianza de la
empresa DOE RUN PERU, la empresa Lineas de Transmisión Peruanas SAC, la empresa ARUNTANI SAC, entre otros.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

155,101,456.79284,030,924.16 128,929,467.37CUENTAS POR PAGAR2103 83.13

0.00219,643,673.65Cartas Fianza, Multas no Consentidas y Similares2103.06 219,643,673.65  -

0.007,185.70Judiciales Laborales2103.990104 7,185.70  -

11,425,381.9611,809,603.88Laudos Arbitrales Nacionales2103.990201 384,221.92 3.36

143,676,074.8352,570,460.93OTROS2103.990901 (91,105,613.90) (63.41)

128,929,467.37284,030,924.16 83.13Totales 155,101,456.79

La variación positiva de S/ 128,929,467.37 que equivale al 83.13% superior al año anterior, comprende las obligaciones pendiente de pago, en Cartas Fianza,
Multas no Consetidas y Similares corresponde a la reclasificación de la cuenta de cartas fianzas de la Nota 17 por S/ 219,643,673.65, en Judiciales Laborales se
debe al reconocimiento de las sentencias judiciales a favor de Ruiz Valdiviezo Francklin más los intereses generados por S/ 7,185.70 ya que existe una
sentencia en calidad de cosa juzgada con requerimiento de pago sustentado en Resolución N° 39 del 2° Juzgado mixto de Piura, en Laudos Arbitrales
Nacionales se ve un incremento que corresponde básicamente por diferencial cambiario de moneda extranjera por S/ 384,221.92 que representa el 3.36% cuyo
saldo se refleja 6 laudos a favor de las empresas: ATN ( S/ 8,156,323.05), CONSORCIO MULTICENTRO SAC (S/ 3,214,173.00), MENDOZA & TAPIA SAC (S/
55,125.50), REVAL INGENIEROS EIRL TDA (S/ 257,983.09), CONSORCIO CENTRAL (S/ 27,787.69), CONSORCIO AYACUCHO (S/ 98,211.55),en Otros
presenta una disminución de S/ 91,105,613.90 representado en 63.41% originado por el registro de diferencial cambiario de moneda extranjera de la cuenta
corriente, por el reconocimiento de ingresos de los depósitos no acreditados, por la reclasificación de las cartas fianzas por garantía a la cuenta contable
2103.06, los pagos de transferencias financieras a empresas eléctricas que quedaron devengados al 31 de diciembre 2018 y que fueron girados en el 2019, así
como las provisiones de servidumbre por pagar, detracciones y Empresas Eléctricas.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 24 - DEUDAS A LARGO PLAZO

Deudas a Largo Plazo.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 25 - CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES

Cuentas Por Pagar a Proveedores.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 26 - BENEFICIOS SOCIALES

Comprende el cálculo para la provisión de los Beneficios Sociales de los servidores del Ministerio de Energía y Minas, menos el adelanto por compensación por
tiempo de Servicios.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(27.90)(27.90) 0.00CUENTAS POR COBRAR DIVERSAS1202 0.00

(27.90)(27.90)Adelanto Por Tiempo De Servicios1202.0803 0.00  -

2,461,870.312,412,701.91 (49,168.40)REMUNERACIONES, PENSIONES Y BENEFICIOS POR PAGAR2102 (2.00)

88,883.5185,193.76Principal2102.030101 (3,689.75) (4.15)

1,989,224.211,904,417.96Principal2102.030201 (84,806.25) (4.26)

362,526.98400,194.29Intereses2102.030202 37,667.31 10.39

21,235.6122,895.90Otros Regímenes2102.0399 1,660.29 7.82

(49,168.40)2,412,674.01 (2.00)Totales 2,461,842.41

Presenta una disminución de S/ 49,168.40 que equivale al 2% con relación al ejercicio anterior, se debe principalmente a la disminución en S/ 3,689.75 que
corresponde al 4.15%, debido al pago de CTS por cese laboral correspondiente al personal nombrado de régimen laboral D.L. N° 276, asimismo disminuyó en
S/ 84,806.25 equivalente al 4.26% originado por el pago de CTS al personal con contrato a plazo indeterminado del régimen laboral D.L. N° 728, por otro lado se
presenta un aumento en intereses que corresponde a la CTS del personal de régimen laboral D.L. N° 728 en S/ 37,667.31 representado en 10.39%, en Otros
Regímenes corresponde a la provisión de la CTS de los funcionarios de alta dirección Ley Servir que se incrementó en S/1,660.29 cuya cifra es equivalente al
7.82%.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 27 - OBLIGACIONES PREVISIONALES

Comprende el cálculo para la provisión de los Pensionistas DL 20530, así como del personal activo.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

50,815,028.5347,674,755.39 (3,140,273.14)REMUNERACIONES, PENSIONES Y BENEFICIOS POR PAGAR2102 (6.18)

50,536,672.6947,402,751.85Régimen De Pensiones DL.  Nº 205302102.050101 (3,133,920.84) (6.20)

278,355.84272,003.54Trabajadores Activos DL.  Nº 205302102.050201 (6,352.30) (2.28)

(3,140,273.14)47,674,755.39 (6.18)Totales 50,815,028.53

El comportamiento del rubro muestra una disminución de 6.18% que equivale a S/ 3,140,273.14 respecto al año 2018, debido al estudio económico de reservas
previsionales que para el 2019 asciende a S/ 47,674,755.39 según reporte de la Oficina de Normalización Previsional, disminuyéndose la reserva actuarial de
pensionistas con aguinaldo en 6.20% y disminuyendo la reserva actuarial del personal activos con aguinaldo en 2.28%.
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NOTA 28 - PROVISIONES

Comprende las provisiones registradas por Sentencias Judiciales por los conceptos de beneficios sociales, remuneraciones dejadas de percibir y demandas
arbitrales en su diferente estado procesal que se encuentre pudiendo estar en primera o segunda instancia, casación o sentencia en calidad de cosa juzgada

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

1,806,824.904,701,544.21 2,894,719.31PROVISIONES POR RECLAMACIONES, DEMANDAS Y OTROS2401 160.21

205,054.580.00Civiles2401.0303 (205,054.58) (100.00)

1,515,768.684,615,542.57Laborales2401.0304 3,099,773.89 204.50

5,883.005,883.00Otras2401.0309 0.00  -

69,079.8069,079.80Procesos Arbitrales Apelados por la Entidad2401.0310 0.00  -

11,038.8411,038.84Previsionales2401.0312 0.00  -

2,894,719.314,701,544.21 160.21Totales 1,806,824.90

El presente rubro al 31.12.2019 en relación al 31.12.2018 refleja una variación positiva de S/ 2,894,719.31 que equivale a un 160.21%, en la Demandas Civiles
provisionadas el año anterior pasaron a sentencia con requerimiento de pago y otras fueron canceladas, en las demandas laborales al cierre del ejercicio y
según aplicativo informático de Demandas Judiciales y Arbitrales en contra del Estado incrementó en 204.50% debido a la provisión a favor de Puescas Castro
Raziel Wilson por S/ 34,000.00, Palomino Vargas Jorge Luis por el monto de S/ 716,462.03, González Eduardo Edgar Gerardo por S/ 608,322.82, Ascaño
Valencia Jorge Armando por S/ 730,642.03, Álvarez Gamero Félix Augusto por S/ 680,996.63 y Romero Candiotti José Luis por S/ 365,744.44, en otras
corresponde a la provisión de sentencias judiciales que no hubo movimiento manteniéndose la provisión a favor de Nosa Contratistas Generales S.R.L., en
materia de procesos arbitrales apelados por la Entidad se mantiene el proceso arbitral con la empresa Bricks y Concret Contratistas Generales S.A.C. y en
materia previsionales tampoco hubo movimiento manteniéndose la provisón a favor de Paredes Mendoza Luis Miguel.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 29 - OTRAS CUENTAS DEL PASIVO

Otras Cuentas del Pasivo.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 30 - INGRESOS DIFERIDOS

Ingresos Diferidos.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 31 - HACIENDA NACIONAL

Comprende las cuentas que conforman el patrimonio de la Institución. Comprende el traslado del saldo deudor o acreedor del rubro Hacienda Nacional Adicional
y del saldo acreedor del rubro Resultados Acumulados.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

6,496,653,062.678,611,408,761.20 2,114,755,698.53HACIENDA NACIONAL3101 32.55

4,489,993,068.165,010,696,768.16Capitalización Hacienda Nacional Adicional3101.01 520,703,700.00 11.60

2,006,659,994.513,600,711,993.04Capitalización Resultados Acumulados3101.03 1,594,051,998.53 79.44

2,114,755,698.538,611,408,761.20 32.55Totales 6,496,653,062.67

El saldo de este rubro es de S/ 8,611,408,761.20 superior en S/ 2,114,755,698.53 que equivale al 32.55% respecto al periodo precedente, el incremento se
origina por la capitalización de los saldos obtenidos al 31 de diciembre del 2018 de la subcuenta Hacienda Nacional Adicional en S/ 520,703,700.00 que
representa el 11.60% y por la capitalización del saldo del superávit de la subcuenta Resultados Acumulados correspondiente al ejercicio anterior en S/
1,594,051,998.53 cuya cifra equivale al 79.44%.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 32 - HACIENDA NACIONAL ADICIONAL

Comprende las transferencias de recursos del Tesoro Público, así como las donaciones recibidas de Instituciones y Organismos Nacionales e Internacionales,
Incluye los Depósitos a favor del Tesoro Público.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

520,703,700.00402,478,330.00 (118,225,370.00)HACIENDA NACIONAL ADICIONAL3201 (22.70)

520,703,700.00402,478,330.00Otros Documentos3201.010299 (118,225,370.00) (22.70)

(118,225,370.00)402,478,330.00 (22.70)Totales 520,703,700.00

El rubro Hacienda Nacional Adicional muestra una reducción de S/ 118,225,370.00 representado en 22.70% respecto a lo registrado en el año 2018, esto se
origina por el traslado del saldo acreedor de la subcuenta a la Hacienda Nacional los saldos obtenidos al 31 de diciembre 2018.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 33 - RESULTADOS NO REALIZADOS

Comprende los resultados por revaluación a la fecha, metodología para la modificación de la vida útil de los edificios y reclasificación de propiedad de inversión
en las entidades gubernamentales.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

399,159,579.09388,139,237.99 (11,020,341.10)RESULTADOS NO REALIZADOS3001 (2.76)

1,386,053.531,386,053.53Edificios Administrativos3001.010201 0.00  -

812,887.99812,887.99Instalaciones Sociales Y Culturales3001.010204 0.00  -

303,487.76303,487.76Terrenos Urbanos3001.010301 0.00  -

434.01434.01Terrenos Eriazos3001.010303 0.00  -

396,656,715.80385,636,374.70Concesiones3001.011101 (11,020,341.10) (2.78)

(11,020,341.10)388,139,237.99 (2.76)Totales 399,159,579.09

El rubro surge en aplicación a la Resolución Directoral N° 006-2014-EF/51.01 Directiva N° 002-2014-EF/51.01 "Metodología para la modificación de la vida útil
de edificios y terrenos en administración funcional y reclasificación de propiedades de inversión en las entidades gubernamentales", al 31.12.2019 reporta un
saldo inferior en S/ 11,020,341.10 que equivale al 2.76% respecto al 31.12.2018, debido principalmente a la baja del terreno de 35,686.54 m2 excedente de
revaluación ubicado en la Provincia de Pisco Resolución N° 1024-2019 por el importe de S/ 10,494,101.68 y al ajuste de independización del Lote N° 2 del
terreno de 1,789.93 m2 partida N° 40005882 de la Oficina Registral de Pisco por el importe de S/ 526,239.42.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 34 - RESULTADOS ACUMULADOS

Comprende las cuentas que representan la acumulación de los resultados favorables o desfavorables obtenidos en cada ejercicio fiscal.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

607,234,427.89(966,692,701.20) (1,573,927,129.09)RESULTADOS ACUMULADOS3401 (259.20)

2,124,878,304.54309,671,153.14Superávit Acumulado3401.0101 (1,815,207,151.40) (85.43)

43,523,125.0313,111,983.72Ajustes de Ejercicios Anteriores3401.0102 (30,411,141.31) (69.87)

(157,997,795.15)(986,817,570.64)Déficit Acumulado3401.0201 (828,819,775.49) 524.58

(1,403,169,206.53)(302,658,267.42)Ajustes de Ejercicios Anteriores3401.0202 1,100,510,939.11 (78.43)

(10,624,843.44)(10,624,843.44)Cuentas por Cobrar Diversas3401.0304 0.00  -

10,624,843.4410,624,843.44Estimación de Cuentas de Cobranza Dudosa (CR)3401.0308 0.00  -

(1,573,927,129.09)(966,692,701.20) (259.20)Totales 607,234,427.89

El presente rubro al 31.12.2019 comparado con el año anterior refleja una variación negativa S/ 1,573,927,129.09 que equivale al 259.20%, la disminución se
debe principalmente a que en el periodo 2019 por disposición del MEF modificaron las políticas contables en relación a las cuenta de patrimonio capitalizando el
Superávit Acumulado a Hacienda Nacional, comparando sólo el movimiento del año en relación a ingresos y gastos en el presente ejercicio obtuvo utilidad de S/
309,671,153.14. Considerando la divisionaria de ajustes de ejercicios anteriores éstas han variado por la regularización de estimaciones; tal es el caso de la
cuentas por cobrar de CARELEC , el cual asciende a S/ 183,806, las regularizaciones de errores contables de ejercicios anteriores, por cambio de políticas
contables, reconocimiento de prestaciones de servicios ejecutados en años anteriores, actualizaciones de deudas de laudo arbitral, redinciones de viáticos,
anulaciones y rebajas.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 35 - CUENTAS DE ORDEN

Comprende las Cuentas de control y contingencias, que agrupa las divisionarias que representan el monto de los contratos de proyectos y obras, el valor de las
ordenes de Compra y Servicios, valores en circulación pendientes de ejecución, bienes menores y obligación.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

275,450,592.4410,886,789,678.19 10,611,339,085.75CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS9101 3,852.36

274,021,275.0810,885,316,537.91Contratos Y Proyectos Aprobados9101.01 10,611,295,262.83 3,872.43

75,586.9322,768.56Ordenes De Compra Aprobadas9101.08 (52,818.37) (69.88)

1,353,730.431,450,371.72Ordenes De Servicio Aprobadas9101.09 96,641.29 7.14

13,969,814,164.4613,593,753,624.78 (376,060,539.68)VALORES Y GARANTÍAS9103 (2.69)

596,000,000.000.00Especies Y Documentos Valorados Emitidos9103.02 (596,000,000.00) (100.00)

13,359,915,059.6313,529,612,891.88Garantías Recibidas9103.04 169,697,832.25 1.27

0.00727,254.27Valores Y Documentos En Cobranza - Recibidos9103.05 727,254.27  -

0.002,128,218.14Valores Y Documentos En Cobranza - Entregados9103.06 2,128,218.14  -

12,539,450.5314,023,432.02Cheques Girados9103.08 1,483,981.49 11.83

205,560.7012,861,021.19CARTAS ORDENES9103.09 12,655,460.49 6,156.56

1,154,093.60565,648.19Deuda Interna9103.1001 (588,445.41) (50.99)

0.00791,745.70Otros Intereses por Devengar9103.1003 791,745.70  -

0.0033,043,413.39Documentos Emitidos y/o Recibidos9103.11 33,043,413.39  -

1,505,405.451,877,337.11 371,931.66BIENES EN PRESTAMO, CUSTODIA Y NO DEPRECIABLES9105 24.71

393,497.56446,527.16Maquinaria Y Equipo No Depreciable9105.0301 53,029.60 13.48

1,111,907.891,430,809.95Muebles Y Enseres No Depreciable9105.0303 318,902.06 28.68

324,453,571.37695,892,917.44 371,439,346.07CUENTAS DE CONTINGENCIAS9109 114.48

39,203,237.5438,687,458.19Civiles9109.0103 (515,779.35) (1.32)

8,509,506.686,407,937.02Laborales9109.0104 (2,101,569.66) (24.70)

274,057,803.75648,162,955.36Demandas Arbitrales Nacionales9109.0109 374,105,151.61 136.51

4,202.394,202.39Previsionales9109.0112 0.00  -

2,678,821.012,630,364.48Otras Contingencias9109.0199 (48,456.53) (1.81)

10,074,868.4410,074,868.44 0.00SANEAMIENTO DEL ACTIVO9111 0.00

10,074,868.4410,074,868.44Cuentas por Cobrar Diversas9111.04 0.00  -

10,607,089,823.8025,188,388,425.96 72.74Totales 14,581,298,602.16

El aumento de S/ 10,607,089,823.80 superior en 72.74% a lo informado en el 2018, corresponde en Contratos y Proyectos Aprobados se debe al registro de
compromisos de inversión de los contratos de concesión definitiva a plazo indefinido bajo el Decreto Ley N° 25844, y por la ejecución de contratos suscritos al
2018 y por menor contratos suscrito en el 2019 por S/ 10,611,295,262.83, en Especies y Documentos Valorados Emitidos corresponde a la entrega de
documento cancelatorio se muestra disminución total al 100% , S/ 169,697,832.25 corresponde a las cartas fianzas que se mantienen en custodia de la entidad,
S/ 2,128,218.14 corresponde al control de los derechos de cobranza, según reporte de deudas por cobrar a ex becarios - CARELEC, S/ 1,483,981.49
corresponde al incremento de los cheques girados que se mantienen en cartera, S/ 12,655,460.49 corresponde al incremento de carta ordenes emitidas, S/
33,043,413.39 corresponde a los documentos emitidos y/o recibidos. En lo que corresponde a las cuentas de contingencias se presenta una variación positiva
de 114.48% al cierre del ejercicio la entidad refleja registrado en el Aplicativo Informático de Demanda y Laudos Arbitrales en Contra del Estado 77 procesos
judiciales de los cuales 136.51% corresponde a Demandas Arbitrales Nacionales haciendo un número total de 22 laudos arbitrales en contra, entre ellas figuran
a favor KALLPA GENERACIÓN S.A. por S/ 244,545,715.54, GASES DEL PACÍFICO SAC por S/ 76,291,000.00, EGEHISSA por S/ 66,340,000.00
respectivamente, en materia laboral la disminución es de 24.70% originada por la reversión de las contingencias laborales que pasan a cuenta de provisiones.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 36 - INGRESOS TRIBUTARIOS NETOS

Comprende los ingresos por la recaudación de tasas y otras contribuciones: Aportaciones por Electrificación Rural recaudadas en concordancia con la Ley N°
28749, Aportaciones de Concesiones Eléctricas recaudadas en concordancia al DL Nº 23406 y DS. Nº 136-2002-PCM.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

535,501,503.00532,327,570.54 (3,173,932.46)CONTRIBUCIONES OBLIGATORIAS4106 (0.59)

244,108,778.89260,248,761.62Aportes De Usuarios Para Electrificación Rural4106.010101 16,139,982.73 6.61

199,866,372.13177,791,997.73Aportes De Empresas Para Electrificación Rural4106.010102 (22,074,374.40) (11.04)

91,526,351.9894,286,811.19Aportes De Empresas Eléctricas Por Facturación4106.010201 2,760,459.21 3.02

(3,173,932.46)532,327,570.54 (0.59)Totales 535,501,503.00

Los Ingresos Tributarios Netos decrecieron en S/ 3,173,932.46 que equivale al 0.59% respecto al año anterior, esto se debe a la menor recaudación de tasas y
otras contribuciones, en el rubro de Aportes de Empresas para Electrificación rural ha disminuido en S/22,074,374.40 equivalente en 11.04%, debido a la menor
captación de los pagos del impuesto a la renta por aportes de empresas de eletectrificación rural los cuales fueron recaudados en el 2018 por la SUNAT y
transferidos a nuestra entidad en el presente ejercicio fiscal, caso contrario se da en los Aportes de Usuarios para Eletrificación Rural, ha incrementado en S/
16,139,982.73 cuya cifra equivale a 6.61% el cual es generado por la mayor captación por los cargos aplicados por parte de las empresas eléctricas en los
recibos de los usuarios finales en función al consumo mensual de energía, según lo establecido en el inciso h del artículo 7 de la Ley N° 28749 Ley General de
Electrificación Rural, en el rubro Aportes de Empresas Eléctricas por Facturación ha incrementado en S/ 2,760,459.21 representando un 3.02% que corresponde
a una mayor captación en la contribución establecida en la Ley de Concesiones Eléctricas para la Dirección General de Electricidad cuyo aporte es del 0.35% de
la facturación mensual de los concesionarios de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 37 - INGRESOS NO TRIBUTARIOS

Comprende los ingresos producto de la venta de bases, multas aplicadas por infracciones y prestación de servicios.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

4,866.96432.01 (4,434.95)VENTA DE BIENES4301 (91.12)

4,866.96432.01Venta De Bases Para Licitación Pública, Concurso Público Y  Otros4301.090102 (4,434.95) (91.12)

1,118,057.61827,983.63 (290,073.98)VENTA DE DERECHOS Y TASAS ADMINISTRATIVOS4302 (25.94)

806,566.07546,945.80Derecho De Aprobación Y Autorización4302.070101 (259,620.27) (32.19)

15,880.0015,040.00Derechos De Inscripción Y/O Registro4302.070102 (840.00) (5.29)

42,400.4028,653.30Otorgamiento Y/O Renovación De Concesiones4302.070103 (13,747.10) (32.42)

12,997.5212,145.90Recursos De Procedimiento (Apelación, Reposición, Oposición,4302.070104 (851.62) (6.55)

51,325.3026,349.10Derecho De Aprobación Y Autorización4302.070201 (24,976.20) (48.66)

0.005,267.00Derechos De Inscripción Y/O Registro4302.070202 5,267.00  -

79,787.0266,660.80Otorgamiento Y/O Renovación De Concesiones4302.070203 (13,126.22) (16.45)

0.00182.40Recursos De Procedimiento (Apelación, Reposición, Oposición,4302.070204 182.40  -

3,229.102,720.70Declaración Y/O Reactivación De Abandono, Renuncia O Extinción4302.070206 (508.40) (15.74)

77,249.5475,810.90Derecho De Aprobación Y Autorización4302.070301 (1,438.64) (1.86)

15,868.8019,972.80Derechos De Inscripción Y/O Registro4302.070302 4,104.00 25.86

1,506.904,520.70Otorgamiento Y/O Renovación De Concesiones4302.070303 3,013.80 200.00

0.00758.30Declaración Y/O Reactivación De Abandono, Renuncia O Extinción4302.070306 758.30  -

21,980.4020,760.54Certificaciones Diversas4302.100105 (1,219.86) (5.55)

2,410.062,195.39Acceso A La Información Pública4302.100111 (214.67) (8.91)

(13,143.50)0.00DEVOLUCIÓN DE DERECHOS ADMINISTRATIVOS4302.1101 13,143.50 (100.00)

626.25188.42 (437.83)VENTA DE SERVICIOS4303 (69.91)

626.25188.42Servicios De Publicidad E Impresión4303.090208 (437.83) (69.91)

(294,946.76)828,604.06 (26.25)Totales 1,123,550.82

El saldo neto de este rubro asciende en S/ 828,604.06 menor en S/ 294,946.76 cuya cifra equivale a 26.25% respecto al periodo precedente, en Venta de
Bienes existe una disminución en S/ 4,434.95 que representa un 91.12% por la menor venta de bases para los procesos de licitación pública de obras. En Venta
de Derechos y Tasas Administrativos tiene una disminución de S/ 290,073.98 representando el 25.94% que comprende la menor recaudación de pago de
trámite por derechos de aprobación y autorización ante la Dirección General de Minería en S/ 259,620.27, pago de trámite por Derechos de Otorgamiento y/o
Renovación de Concesiones ante la Dirección General de Minería en S/ 13,747.10 y pago de trámite administrativo por Derechos de Aprobación y Autorización
ante la Dirección General de Electrificación en S/ 24,976.20, por otro lado existe un incremento en la recaudación de pago de trámite por Derechos
Administrativos de Otorgamiento y/o Renovación de Concesiones ante la Dirección General de Hidrocarburos en S/ 3,013.80. En Venta de Servicios se tiene
una disminución de S/ 437.83 que representa el 69.91% por la Venta de Servicios de Publicidad en Impresiones y fotocopias.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 38 - APORTES POR REGULACIÓN

Comprende los ingresos producto de las aportaciones de las Alicuotas del sector Hidrocarburos por transporte y Comercialización de Gas y los aportes del
Osinergmin para cubrir los cursos de capacitación del Carelec.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

17,621,329.8621,765,580.20 4,144,250.34APORTES POR REGULACIÓN4503 23.52

3,002,149.803,670,470.12Empresas Fonafe4503.010201 668,320.32 22.26

17,027.1015,557.28Empresas Municipales4503.010202 (1,469.82) (8.63)

7,137,408.608,660,291.52Empresas Del Sector Privado4503.010203 1,522,882.92 21.34

6,046.017,508.87Otras Empresas4503.010299 1,462.86 24.20

7,458,698.359,411,752.41Empresas Del Sector Privado4503.010303 1,953,054.06 26.18

4,144,250.3421,765,580.20 23.52Totales 17,621,329.86

El rubro de Aportes por Regulación muestra una variación positiva de S/ 4,144,250.34 ó 23.52% respecto al año anterior, se origina por el incremento en la
transferencia de Osinergmin por concepto de aportes de regulación para cubrir el presupuesto de Carelec, según artículo 1° del Decreto Supremo N° 017-2007-
EM se encuentra constituido por el monto equivalente al 10% del total de aportes efectuados el año anterior por los obligados al pago de la contribución
denominada aporte por regulación destinada al Organismo Supervisor de Inversión en Energía y Minas (Osinergmin), la transferencia se realizan mensualmente
un monto equivalente a un doceavo del 10% del total del presupuesto anual, entre los rubros más representativos son: Empresas Fonafe en S/ 668,320.32 que
equivale a un incremento del 22.26% y Empresas del Sector Privado en S/ 1,522,882.92 que representa un incremento del 21.34%. Así mismo en relación a los
aportes de las empresas de hidrocarburos son recaudados según lo establecido en el numeral 2.3 del artículo 2 del Decreto Supremo N° 136-2002-PCM, en el
que determina el monto de 0.25% de la facturación mensual de bienes y servicios vinculados a las entidades y empresas del sub sector hidrocarburos por
ductos y distribución de gas natural por red de ductos, el rubro mas relevantes corresponde a un incremento por aportes de las Empresas del Sector Privado
cuenta contable 4503.010303 por S/ 1,953.054.06 que representa un 26.18%.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 39 - TRASPASOS Y REMESAS RECIBIDAS

Comprende los traspasos y remesas corrientes recibidas en efectivo y documentario de la Dirección General de Endeudamineto y Tesoro Público DGETP.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

727,405,048.8826,931,088.73 (700,473,960.15)TRASPASOS Y REMESAS CORRIENTES RECIBIDOS4402 (96.30)

131,400,333.4926,928,478.78Traspasos Del Tesoro Público4402.01 (104,471,854.71) (79.51)

596,004,715.392,609.95Traspasos Con Documentos4402.02 (596,002,105.44) (100.00)

55,917,779.238,899,645.47 (47,018,133.76)TRASPASOS Y REMESAS DE CAPITAL RECIBIDOS4404 (84.08)

55,917,779.238,899,645.47Traspasos Del Tesoro Público4404.01 (47,018,133.76) (84.08)

(747,492,093.91)35,830,734.20 (95.43)Totales 783,322,828.11

La variación negativa en S/ 747,492,093.91 ó 95.43% respecto al año 2018, se origina por la disminución en los traspasos recibidos en efectivos y/o
documentos del Tesoro Público para gastos corrientes como es el pago de las obligaciones de la entidad (planilla de haberes, viáticos, proveedores, pago de
CTS, encargos otorgados, etc.) en el que se muestra una disminución en S/ 104,471,854.71 que equivale al 79.51%, así mismo se tiene una disminución en los
Traspasos con Documentos del Tesoro Público para el pago de fondo de pensiones en S/ 596,002,105.44, finalmente se muestra una disminución en los
Traspasos y Remesas de Capital recibidos para el pago de las obligaciones de la entidad en S/ 47,018,133.76 equivalente a 84.08%.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 40 - DONACIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

Comprende las donaciones en efectivo otorgadas por el Banco Mundial para la implementación de la transparencia de las Industrias extractivas en el país, las
transferencias del OSINERGMIN depositadas en el Banco de la Nación el sostenimiento del CARELEC y las donaciones recibidas.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

2,485,604.29910,151.90 (1,575,452.39)DONACIONES Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS4401 (63.38)

414,228.71906,362.18Instituciones Financieras Internacionales4401.010201 492,133.47 118.81

2,032,526.300.00Del Gobierno Nacional4401.010301 (2,032,526.30) (100.00)

0.003,789.72Otros Organismos4401.020202 3,789.72  -

38,849.280.00Del Gobierno Nacional4401.020301 (38,849.28) (100.00)

26,219.643,410,243.31 3,384,023.67DONACIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS4403 12,906.45

20,981.100.00De Agencias Gubernamentales de Cooperación Internacional4403.020104 (20,981.10) (100.00)

5,238.5489,021.52Otros Organismos4403.020202 83,782.98 1,599.36

0.003,321,221.79Del Gobierno Nacional4403.020301 3,321,221.79  -

1,808,571.284,320,395.21 72.00Totales 2,511,823.93

Este rubro muestra un crecimiento de S/ 1,808,571.28 respecto al periodo anterior. En Donaciones y Transferencia Corrientes Recibidas se tiene una
disminución en S/ 1,575,452.39 representado en 63.38% el cual se origina por la menor transferencia recibidas del Banco Mundial Birf-Instituciones Fianan en S/
492,133.47 que representa el 118%, en el rubro Gobierno Nacional no se recibieron donaciones y transferencia corrientes en el presente ejercicio, en otros
organismos se recibió donación por la agencia de cooperación internacional Corea - Koica por S/ 3,789.72. En Donaciones y Transferencias de Capital se
muestra un incremento en S/ 3,384,023.67 esto corresponde a la mayor donación de equipos efectuada por la agencia de Cooperación Internacional Corea -
Koica en S/ 83,782.98 y a la transferencia en propiedad del Software adquirido por la Unidad de Coordinación Cooperación Técnica y Financiera por S/
3,321,221.79.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 41 - INGRESOS FINANCIEROS

Comprende el valor de las rentas obtenidas por los depósitos en Cuentas Corrientes que se mantienen en el sistema financiero, los intereses generados por los
depósitos en la Cuenta Corriente CUT y la variación por el tipo de cambio.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

64,449,372.7532,949,624.21 (31,499,748.54)RENTAS DE LA PROPIEDAD4501 (48.88)

2,304,528.4689,332.94Intereses Por Depósitos Distintos De Recursos Por Privatización Y4501.010101 (2,215,195.52) (96.12)

20,475,202.1929,202,160.09Intereses por Depósitos en la CUT4501.010104 8,726,957.90 42.62

40,502,304.592,245,099.58Otros4501.010399 (38,257,205.01) (94.46)

1,167,337.511,413,031.60Otros Intereses4501.010499 245,694.09 21.05

(31,499,748.54)32,949,624.21 (48.88)Totales 64,449,372.75

El rubro presenta una variación negativa de S/ 31,499,748.54 el cual equivale al 48.88% respecto al año anterior, la disminución se origina por la menor
captación de ingresos por intereses bancarios generados en las entidades financieras en S/ 2,215,195.52 que equivale al 96.12% y por el menor ingreso
originado por la variación en el tipo de cambio de moneda extranjera en las cuentas corrientes del Banco de la Nación (cta cte RDR N° 006-28884 MEM Central,
cta cte Donaciones N° 006-06800732 Donaciones Birf y cta cte Donaciones N° 000-011303 DGER) en S/ 38,257,205.01 equivalente al 94.46%, caso opuesto se
muestra en los intereses por depósitos en la CUT el cual es originado por lo intereses ganados en los saldos de la Cuenta Única del Tesoro Público en S/
8,726,957.90 que equivale a 42.62%, asimismo existe un incremento que corresponde principalmente a la captación de intereses acotados por las empresas
eléctricas en S/245,694.09 que representa el 21.05%.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 42 - OTROS INGRESOS

Comprende los Ingresos diversos por rentas de la propiedad, multas, sanciones no tributarias y el alta de activos.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

43,905,778.9636,118,070.63 (7,787,708.33)RENTAS DE LA PROPIEDAD4501 (17.74)

26,042,272.5220,204,589.64Regalía De La Actividad Petrolera4501.020101 (5,837,682.88) (22.42)

16,633,786.7014,293,948.38Derechos De Vigencia De Minas4501.020201 (2,339,838.32) (14.07)

7,020.003,510.00DERECHOS DE VIGENCIA DE RECURSOS GEOTERMICOS4501.020206 (3,510.00) (50.00)

1,222,699.741,616,022.61Participación En Contratos4501.030101 393,322.87 32.17

68,605,190.7827,411,436.85 (41,193,753.93)MULTAS Y SANCIONES NO TRIBUTARIAS4502 (60.04)

2,954,923.862,023,900.91Otras Multas4502.010699 (931,022.95) (31.51)

489,881.74364,912.97Sanciones De Administración General4502.020101 (124,968.77) (25.51)

39,170,607.8711,595.50Ejecución De Garantía4502.020103 (39,159,012.37) (99.97)

25,989,777.3125,011,027.47Otras Sanciones4502.020199 (978,749.84) (3.77)

12,939,259.4712,070,124.83 (869,134.64)INGRESOS DIVERSOS4505 (6.72)

886.320.00Indemnizaciones De Seguros4505.010401 (886.32) (100.00)

754,283.395,794,675.35Otros Ingresos4505.010499 5,040,391.96 668.24

12,182,890.766,273,770.68Devolución por Menor Gasto de Ejercicios Anteriores4505.010601 (5,909,120.08) (48.50)

1,199.001,678.80Alta de bienes4505.02 479.80 40.02

(49,850,596.90)75,599,632.31 (39.74)Totales 125,450,229.21

Respecto al año anterior el rubro Otros Ingresos disminuyó en S/ 49,850,596.90 que representa el 39.74%, En Rentas de la Propiedad decreció en 17.74% que
equivale a S/ 7,787,708.33 esto corresponde al menor ingreso de regalías recibidas de PERUPETRO por la actividad petrolera en S/5,837,682.88 que equivale
al 22.42%, por la disminución de ingreso por Derechos de Vigencia de Minas del INGEMET en S/ 2,339,838.32 que representa un 14.07%, por otro lado hay un
aumento por aportes de Participación de Contratos de PERUPETRO en S/ 393,322.87 cuya cifra equivale al 32.17% .En Multas y Sanciones no Tributarias  un
diferencia negativa de S/41,193,753.93 equivalente al 60.04% que comprende el menor ingreso por pago de Multas a la Dirección General de Minería en S/
931,022.95 representado en 31.51% , por la menor Ejecución de Garantías de las cartas fianzas en S/ 39,159,012.37 equivalente al 99.97%, por la menor
transferencia recibida en el 2019 de Osinergmin por aplicación de multas en S/ 978,749.84. En Ingresos Diversos muestra una disminución de S/ 869,134.64
que representa el 6.72% que corresponde principalmente a la devolución de saldo por menor ejecución de transferencia a Electro Sur S.A., Hidrandina y
Electrooriente S.A. por S/ 5,909,120.08 que asciende al 48.50%, en Otros Ingresos se incrementa en S/ 5,040,391.96 que equivale al 668.24% debido al
reconocimiento de ingresos de las transferencias financieras otorgadas para la construcción de cocinas mejoradas en el 2015 al Ministerio de Desarrollo e
Inclusión Social (MIDIS) por S/ 415,811.40 y por la transferencia otorgada al Fondo Nacional del Ambiente (FONAM)para la remediación de pasivos ambientales
por S/ 4,350,930.28.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 43 - COSTO DE VENTAS

Costo de Ventas.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

0.000.00  -Totales 0.00

No aplica.
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NOTA 44 - GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS

Comprende los gastos efectuados por la Entidad, con excepción de gastos de personal, para el normal funcionamiento de sus operaciones. Se incluye también
las cuentas divisionarias que representan el monto de las comisiones, servicios y gastos bancarios incurridos para efectuar las operaciones en el sistema
financiero.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(4,042,791.96)(5,283,302.86) (1,240,510.90)CONSUMO DE BIENES5301 30.68

(177,640.72)(204,938.61)Alimentos Y Bebidas Para Consumo Humano5301.0101 (27,297.89) 15.37

(3,580.00)(4,290.00)Alimentos Y Bebidas Para Consumo Animal5301.0102 (710.00) 19.83

(987,818.69)(1,345,071.96)Vestuario, Accesorios Y Prendas Diversas5301.020101 (357,253.27) 36.17

(18,000.00)(16,502.30)Textiles Y Acabados Textiles5301.020102 1,497.70 (8.32)

(42,461.56)(54,725.36)Calzado5301.020103 (12,263.80) 28.88

(275,758.72)(307,464.85)Combustibles Y Carburantes5301.0301 (31,706.13) 11.50

(412.88)(274.64)Lubricantes, Grasas Y Afines5301.0303 138.24 (33.48)

(422,617.86)(574,142.18)Repuestos Y Accesorios5301.050101 (151,524.32) 35.85

(678,130.24)(795,006.84)Papeleria En General, Utiles Y Materiales De Oficina5301.050102 (116,876.60) 17.24

(117,915.33)(142,945.53)Aseo, Limpieza Y Tocador5301.050301 (25,030.20) 21.23

(7,247.92)(33,772.48)De Cocina, Comedor Y Cafeteria5301.050302 (26,524.56) 365.96

(122,339.26)(181,474.94)Electricidad, Iluminación Y Electrónica5301.050401 (59,135.68) 48.34

(23,112.50)(32,312.98)Otros5301.059999 (9,200.48) 39.81

(74,991.25)(90,100.18)De Vehiculos5301.0601 (15,108.93) 20.15

(4,918.88)(9,509.30)De Comunicaciones Y Telecomunicaciones5301.0602 (4,590.42) 93.32

(3,093.45)(1,099.19)De Construcción Y Maquinas5301.0603 1,994.26 (64.47)

(28,047.30)(47,679.10)De Seguridad5301.0604 (19,631.80) 70.00

(17,490.59)(9,635.00)Otros Accesorios Y Repuestos5301.0699 7,855.59 (44.91)

(182,783.08)(241,571.04)Enseres5301.0701 (58,787.96) 32.16

(32,637.00)0.00Vacunas5301.080101 32,637.00 (100.00)

(1,079.80)(25,136.00)Medicamentos5301.080102 (24,056.20) 2,227.84

(25,704.00)(22,021.50)Material, Insumos, Instrumental Y Accesorios  Médicos, Quirúrgicos,5301.080201 3,682.50 (14.33)

(53,435.00)(39,642.00)Otros Materiales Diversos De Enseñanza5301.0999 13,793.00 (25.81)

(24,667.06)(93,383.71)Para Edificios Y Estructuras5301.1101 (68,716.65) 278.58

(28,175.24)(647.00)Para Vehículos5301.1102 27,528.24 (97.70)

(822.55)(1,488.18)Para Mobiliario Y Similares5301.1103 (665.63) 80.92

(1,229.93)0.00Para Maquinarias Y Equipos5301.1104 1,229.93 (100.00)

(7,304.10)(3,554.73)Herramientas5301.9901 3,749.37 (51.33)

(189,872.59)(128,545.70)Libros, Diarios, Revistas Y Otros Bienes Impresos No Vinculados A5301.9903 61,326.89 (32.30)

(28,630.70)(30,337.70)Símbolos, Distintivos Y Condecoraciones5301.9904 (1,707.00) 5.96

(460,873.76)(846,029.86)Otros Bienes5301.9999 (385,156.10) 83.57

(73,200,393.33)(71,588,896.86) 1,611,496.47CONTRATACION DE SERVICIOS5302 (2.20)

(124,523.69)(9,100.20)Pasajes Y Gastos De Transporte5302.010101 115,423.49 (92.69)

(57,387.73)(7,591.36)Viáticos Y Asignaciones Por Comisión De Servicio5302.010102 49,796.37 (86.77)

(2,517,872.72)(2,954,049.97)Pasajes Y Gastos De Transporte5302.010201 (436,177.25) 17.32

(2,915,448.47)(2,727,362.88)Viáticos Y Asignaciones Por Comisión De Servicio5302.010202 188,085.59 (6.45)

(105,052.70)(79,688.10)Otros Gastos5302.010299 25,364.60 (24.14)

(549,904.24)(668,159.37)Servicio De Suministro De Energía Eléctrica5302.020101 (118,255.13) 21.50

(120,940.41)(131,834.10)Servicio De Agua Y Desagüe5302.020102 (10,893.69) 9.01

(154.95)(190.49)Servicio De Suministro De Gas5302.020103 (35.54) 22.94

(262,860.91)(269,066.36)Servicio De Telefonía Móvil5302.020201 (6,205.45) 2.36

(80,976.54)(54,050.60)Servicio De Telefonía Fija5302.020202 26,925.94 (33.25)

(227,788.73)(196,455.67)Servicio De Internet5302.020203 31,333.06 (13.76)
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 44 - GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS

Comprende los gastos efectuados por la Entidad, con excepción de gastos de personal, para el normal funcionamiento de sus operaciones. Se incluye también
las cuentas divisionarias que representan el monto de las comisiones, servicios y gastos bancarios incurridos para efectuar las operaciones en el sistema
financiero.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(373,048.09)(326,590.55)Correos Y Servicios De Mensajería5302.020301 46,457.54 (12.45)

(1,310,931.96)(1,309,706.61)Otros Servicios De Comunicación5302.020399 1,225.35 (0.09)

0.00(4,130.00)Servicio De Publicidad5302.020401 (4,130.00)  -

(1,105,870.68)0.00Otros Servicios De Publicidad Y Difusión5302.020402 1,105,870.68 (100.00)

(275,523.70)(948,987.61)Servicios De Imagen Institucional5302.020403 (673,463.91) 244.43

(1,039,196.17)0.00Servicio De Impresiones, Encuadernación Y Empastado5302.020404 1,039,196.17 (100.00)

0.00(345,966.11)Publicación en el Diario Oficial5302.020405 (345,966.11)  -

(2,071,529.92)(2,134,340.76)Servicios De Limpieza E Higiene5302.030101 (62,810.84) 3.03

(5,087,656.50)(5,244,070.62)Servicios De Seguridad Y Vigilancia5302.030102 (156,414.12) 3.07

(620,895.89)(1,619,785.41)De Edificaciones, Oficinas Y Estructuras5302.040101 (998,889.52) 160.88

(364,254.15)(455,235.68)De Vehículos5302.040103 (90,981.53) 24.98

(48,554.47)(1,360.00)De Mobiliario Y Similares5302.040104 47,194.47 (97.20)

(438,261.91)(177,354.87)De Maquinarias Y Equipos5302.040105 260,907.04 (59.53)

0.00(8,000.00)De Otros Bienes Y Activos5302.040199 (8,000.00)  -

(259,035.72)(333,066.09)De Edificios Y Estructuras5302.050101 (74,030.37) 28.58

(158,615.49)(96,403.80)De Vehículos5302.050102 62,211.69 (39.22)

(1,534.00)(600.00)De Mobiliario Y Similares5302.050103 934.00 (60.89)

(1,224,444.91)(1,432,833.71)De Maquinarias Y Equipos5302.050104 (208,388.80) 17.02

(1,708,548.99)(1,393,089.58)De Otros Bienes Y Activos5302.050199 315,459.41 (18.46)

(1,281,469.66)(2,291,110.28)Gastos Legales Y Judiciales5302.060101 (1,009,640.62) 78.79

(201,929.80)(63,807.21)Gastos Notariales5302.060102 138,122.59 (68.40)

(859,839.27)(19,319.26)Cargos Bancarios5302.060201 840,520.01 (97.75)

(154,694.12)(125,339.41)Seguro De Vida5302.060301 29,354.71 (18.98)

(78,601.37)(96,668.35)Seguro De Vehiculos5302.060302 (18,066.98) 22.99

(3,621.86)(5,157.51)Seguro Obligatorio Accidentes De Tránsito (SOAT)5302.060303 (1,535.65) 42.40

(208,195.55)(451,414.53)Otros Seguros Personales5302.060304 (243,218.98) 116.82

(208,922.43)(322,245.22)Otros Seguros De Bienes Muebles e Inmuebles5302.060399 (113,322.79) 54.24

(4,463,408.90)(3,062,467.13)Consultorías5302.070101 1,400,941.77 (31.39)

(50,000.00)0.00Asesorías5302.070102 50,000.00 (100.00)

(85,500.00)(36,564.00)Auditorías5302.070103 48,936.00 (57.24)

(159,529.60)0.00Perfiles De Inversión5302.070104 159,529.60 (100.00)

0.00(205,544.40)Estudios E Investigaciones5302.070105 (205,544.40)  -

(738,880.37)(949,741.15)Otros Servicios Similares5302.070199 (210,860.78) 28.54

(933,295.02)(1,664,137.94)Consultorías5302.070201 (730,842.92) 78.31

(916,749.99)(679,510.00)Asesorías5302.070202 237,239.99 (25.88)

(397,177.90)0.00Estudios E Investigaciones5302.070205 397,177.90 (100.00)

(13,245,027.01)(13,838,542.94)Otros Servicios Similares5302.070299 (593,515.93) 4.48

(7,951,622.38)(8,149,495.03)Realizado Por Personas Jurídicas5302.070301 (197,872.65) 2.49

(1,400.00)(34,300.00)Realizado Por Personas Naturales5302.070302 (32,900.00) 2,350.00

0.00(60,000.00)Elaboración De Programas Informáticos5302.070401 (60,000.00)  -

(14,533.48)(42,436.20)Soporte Técnico5302.070403 (27,902.72) 191.99

(1,551,553.14)(2,001,930.92)Otros Servicios De Informática5302.070404 (450,377.78) 29.03

(624,570.77)(297,724.00)Propinas Para Practicantes5302.070502 326,846.77 (52.33)

(293,000.00)(3,675.00)Servicios Relacionados Con El Medio Ambiente5302.070701 289,325.00 (98.75)
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 44 - GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS

Comprende los gastos efectuados por la Entidad, con excepción de gastos de personal, para el normal funcionamiento de sus operaciones. Se incluye también
las cuentas divisionarias que representan el monto de las comisiones, servicios y gastos bancarios incurridos para efectuar las operaciones en el sistema
financiero.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(135,755.00)(93,000.00)Organizacion Y Conducción De Eventos Recreacionales5302.070902 42,755.00 (31.49)

(189,000.00)(202,500.00)Otros Relacionados A Organización De Eventos5302.070999 (13,500.00) 7.14

(3,158,429.41)(2,837,796.02)Seminarios, Talleres Y Similares Organizados Por La  Institución5302.071001 320,633.39 (10.15)

(44,455.38)(59,116.61)Atenciones Oficiales Y Celebraciones Institucionales5302.071002 (14,661.23) 32.98

(239,448.28)(335,592.69)Otras Atenciones Y Celebraciones5302.071099 (96,144.41) 40.15

(279,303.38)(268,738.44)Embalaje Y Almacenaje5302.071101 10,564.94 (3.78)

(59,439.36)(63,390.22)Transporte Y Traslado De Carga, Bienes Y Materiales5302.071102 (3,950.86) 6.65

(6,572.20)(6,148.00)Servicios Relacionados Con Floreria, Jardineria Y Otras Actividades5302.071103 424.20 (6.45)

(11,034.85)(12,834.91)SERVICIOS DE ALIMENTACION DE CONSUMO HUMANO5302.071105 (1,800.06) 16.31

0.00(437,176.81)Servicio de Impresiones, Encuadernación y Empastado5302.071106 (437,176.81)  -

(11,602,619.21)(9,942,402.18)Servicios Diversos5302.071199 1,660,217.03 (14.31)

370,985.57(76,872,199.72) (0.48)Totales (77,243,185.29)

El rubro Consumo de Bienes muestra un incremento de S/ 1,240,510.90 que equivale al 30.68% respecto a lo reportado en el 2018, se debe principalmente al
aumento de consumo por la entidad para el funcionamiento de sus operaciones entre ellos, Vestuario, Accesorio y Prendas Diversas en S/ 357,253.27 que
representa un aumento en 36.17 %, corresponde a la compra de uniforme de invierno para los trabajadores del régimen CAS y CAP Repuestos y Accesorios
disminuyó en S/ 151,524.32 que representa el 35.85%, Papelería en General, Útiles y Materiales de Oficina aumentó en S/ 116,876.60 representa un 17.24%,
Electricidad, Iluminación incrementó en S/ 59,135.68 y equivale al 48.34%, Enseres aumentó en S/ 58,787.96 y corresponde al 32.16%, Para Edificios y
Estructuras aumentó en S/ 68,020.45 que equivale al 278.58% , Libros, Diarios y Revistas y Otros Bienes Impresos No Vinculados a Enseñanza disminuyó en S/
61,326.89 equivale al 32.30% y Otros Bienes incrementó en S/ 385,156.10 representado en 83.57%.

En el rubro Contratación de Servicios existe una disminución de S/ 1,611,496.47 representado en 2.20% respecto al ejercicio anterior, corresponde al menor
gasto incurrido y los más importantes son: Pasajes y Gastos de transporte nacional que comprende las comisiones de servicios a distintos lugares en el territorio
patrio por S/ 436,177,25 que equivale al 17.32%, Servicios de Suministro de Energía eléctrica se muestra un incremento en S/ 118,255.13 que representa el
21.50%, Servicio de Imagen Institucional aumentó en S/ 673,463.91 que equivale al 244.43%, Servicio de Impresiones, Encuadernación y Empastado de
Publicidad disminuyó en su totalidad por S/ 1,039,196.17, se realizaron publicaciones en el Diario Oficial el Peruano por el monto de S/ 345,966.11, en la
divisionaria De Edificaciones, Oficinas y Estructuras incrementó en 998,889.52 representando un 160.88% debido al mantenimiento conservación y reparación
de edificaciones, oficinas y estructuras, en Mobiliario y Similares ha disminuido en S/ 47,194.47 que equivale al 97.20 % debido al mantenimiento de mobiliarios,
Por alquiler de Vehículo decreció en S/ 62,211.69 representado en 39.22%, en Gatos Legales y Judiciales aumentó en S/ 1,009,640.62 equivalente a 78.79%,
Cargos Bancarios decreció en S/ 840,520.01 que equivale al 97.75%, Otros Seguros Personales que corresponde al seguro de accidente del personal
nombrado y CAS siempre que realizan viaje de comisión de servicio creció en S/ 243,218.98 que representa un 116.82%, Estudios e Investigaciones
desarrolladas por personas jurídicas se registra un gasto por la elaboración de expedientes técnico de evaluación de depósito de relaves Santa Catalina de la
concesión de beneficio Shorey de Compañía Quiruvilca por S/ 205,544.40, Consultoría realizadas por personas naturales aumentó en S/ 730,842.92 cuya cifra
equivale a 78.31%, Soporte Técnico ha incrementado en S/ 27,902.72 equivalente a 191.99%, en Propinas para Practicantes disminuyó en S/ 326,846.77 que
corresponde a 52.33% debido a la reducción de practicantes, en los Servicios Relacionados con el Medio Ambiente disminuyo en S/ 289,325.00 que equivale al
98.75%.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 45 - GASTOS DE PERSONAL

Comprende los gastos relacionados directamente con el personal de la Entidad, como las remuneraciones, las contribuciones sociales y otros gastos que
benefician a los trabajadores.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(18,351,234.20)(17,542,461.76) 808,772.44PERSONAL  Y OBLIGACIONES SOCIALES - RETRIBUCIONES Y5101 (4.41)

(2,343,290.17)(870,887.59)Personal Administrativo Nombrado (Regimen Público)5101.010102 1,472,402.58 (62.83)

(3,596,614.25)(3,433,284.71)Personal Con Contrato A Plazo Indeterminado(Régímen Laboral5101.010104 163,329.54 (4.54)

0.00(1,639,999.99)Funcionarios de Alta Dirección de las Entidades5101.010107 (1,639,999.99)  -

(6,483,381.65)(6,385,076.98)Asignación A Fondos Para Personal5101.010201 98,304.67 (1.52)

(180,297.00)(179,696.01)Personal Nombrado5101.040101 600.99 (0.33)

(752,035.20)(752,035.16)Bono Por Funcion Juridiccional Y Fiscal5101.040201 0.04  -

(638,963.37)(622,960.83)Gratificaciones5101.090101 16,002.54 (2.50)

(293,622.22)(326,461.11)Aguinaldos5101.090102 (32,838.89) 11.18

(63,200.00)(61,600.00)Bonificación Por Escolaridad5101.090103 1,600.00 (2.53)

(526,249.51)(519,407.35)Compensación Por Tiempo De Servicios5101.090201 6,842.16 (1.30)

(3,617.61)0.00Asignación Por Cumplir 25 Ó 30 Años5101.090301 3,617.61 (100.00)

(120,388.74)(125,900.55)Compensación Vacacional (vacaciones truncas)5101.090303 (5,511.81) 4.58

(49,006.00)(55,800.00)Otras Ocasionales5101.090399 (6,794.00) 13.86

0.00(4,905.00)Dietas De Directorio Y De Organismos Colegiados5101.100101 (4,905.00)  -

(3,300,568.48)(2,564,446.48)Régimen De Pensiones DL.  Nº 205305101.110101 736,122.00 (22.30)

(322,799.88)(329,496.89) (6,697.01)OTRAS RETRIBUCIONES5102 2.07

(322,799.88)(329,108.09)Uniforme Personal Administrativo5102.010101 (6,308.21) 1.95

0.00(388.80)Entrega de Cupón o Vale por Concepto de Alimentación5102.010205 (388.80)  -

(604,280.83)(614,632.94) (10,352.11)CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL5103 1.71

(1,627.98)(856.06)Aportes A Los Fondos De Pensiones5103.010103 771.92 (47.42)

(602,652.85)(613,776.88)Contribuciones A Essalud5103.010105 (11,124.03) 1.85

(36,235,819.73)(48,793,423.35) (12,557,603.62)CONTRATACION DE SERVICIOS5302 34.66

(35,368,250.81)(45,515,371.66)Contrato De Administración De Servicios - CAS5302.0801 (10,147,120.85) 28.69

(589,406.94)(727,928.60)CONTRIBUCIÓN A ESSALUD DE CONTRATO DE5302.0802 (138,521.66) 23.50

(278,161.98)(2,251,890.69)Vacaciones CAS5302.0803 (1,973,728.71) 709.56

0.00(294,150.00)Aguinaldos de Cas5302.0804 (294,150.00)  -

0.00(4,082.40)Entrega de Cupón o Vale por Concepto de Alimentación5302.0806 (4,082.40)  -

(11,765,880.30)(67,280,014.94) 21.19Totales (55,514,134.64)

Se evidencia una variación de S/ 11,765,880.30 incrementándose en 21.19% respecto al ejercicio anterior, debido al mayor gastos incurrido en personal
contratado bajo el régimen laboral D.L. N° 1057 - Contrato administrativo de servicios en S/ 10,472,402.58 aumentado en 28.69%, Vacaciones del personal
contratado bajo el régimen laboral CAS muestra un incremento de S/ 1,973,728.71 que asciende a un 709.56%, Contribuciones a Essalud del personal CAS en
S/ 138,521.66 superando en 23.50%. En el rubro Régimen de Pensiones D.L. N° 20530 muestra una disminución en S/ 736,122.00 que equivale a 22.30%
debido al estudio económico de las reservas previsionales (ONP) que comparado con la ejecución de las planillas de pensiones de la entidad se realizó la
provisión de ajuste al mayor monto del cálculo actuarial, en los Aportes a los Fondos de Pensiones que la entidad del Estado debe pagar en su condición de
empleador por el personal activo sufrió una disminución de S/ 771.92 representando un 47.42% debido a las renuncias y ceses del personal nombrado en el
presente año, en relación a la Remuneración del Personal Administrativo Nombrado se observa una disminución en S/ 1,472,402.58 cuya cifra equivale a
62.83% esto se debe a que los gasto por remuneración de los funcionarios de la alta dirección fueron trasladados a otra divisionaria contable al 5101.010107
por S/ 1,639,999.99.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 46 - GASTOS POR PENS.PREST.Y ASISTENCIA SOCIAL

Comprende los gastos incurridos para cubrir el seguro médico a favor del personal de la entidad, la asistencia social al personal activo y personal pensionista.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(2,591,812.17)(2,614,531.11) (22,718.94)PRESTACIONES Y ASISTENCIA SOCIAL5202 0.88

(2,589,427.87)(2,609,087.27)Seguro Médico5202.030401 (19,659.40) 0.76

(750.29)(4,264.76)Gastos De Sepelio Y Luto Del Personal Activo5202.030402 (3,514.47) 468.41

(1,634.01)(1,179.08)Gastos De Sepelio Y Luto Del Personal Pensionista5202.030403 454.93 (27.84)

(22,718.94)(2,614,531.11) 0.88Totales (2,591,812.17)

Este rubro muestra un crecimiento de S/ 22,718.94 que representa un 0.88% respecto al ejercicio precedente, generado por el mayor gasto incurridos en Seguro
Médico a través de la Entidades Prestadoras de Salud (EPS) que brindan servicios de salud privada a los trabajadores nombrados bajo el régimen laboral del
D.L. N°276, esposo (a), hijos menores de 18 años y padres en S/ 19,650.40 que equivale a un 0.76% cuyo contrato se realizó con la aseguradora Rimac
Seguros y Reaseguros, asimismo se muestra una mayor ejecución en la atención del Gasto de Sepelio y Luto por fallecimiento a favor del personal activo Óscar
Trinidad Virhuez, María Lourdes Valdeiglesias López,Juana Irene Tolentino, Magda Maritza Romero Cordero, Noemí Eusebia Rojas Teves y Alejandro Requena
Calderón en S/ 3,514.47 representando en 468.41% y por una menor ejecución en la atención de Gasto de Sepelio y Luto por fallecimiento a favor del personal
pensionista Thelma Consuleo Cortijo Chávez de Timoteo, Juana Ismelda Sánchez Hetun de O'connor, Zenobio Palacios Carranza y Teresa Saravia Campos de
Mesa en S/ 454.93 el cual equivale a 27.84%.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 47 - TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES SOCIALES OTORGADAS

Comprende el pago de Cuota del Aporte al Cómite Peruano de la CIER-PECIER correspondiente al periodo 2019 como miembro del PECIER.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(1,538.72)(1,581.20) (42.48)TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO5502 2.76

(1,538.72)(1,581.20)A Otras Organizaciones5502.010199 (42.48) 2.76

(42.48)(1,581.20) 2.76Totales (1,538.72)

El rubro comprende gastos por Transferencias a Otras Organizaciones como es el caso del pago de cuota anual a favor de la Asociación Electrotecnica
Peruana, toda vez que la entidad solicitó pertenecer al Comité Peruano de la Comisión de Integración Energética Regional (CIER-PECIER) por el que se aporta
un importe mínimo para cubrir el presupuesto operativo de dicho comité, los fines de dicha entidad son de interés y tiene relación principalmente con las
actividades de los sub sectores de hidrocarburos y electricidad y que en su sesión 54a establecieron las cuotas de los Comités Nacionales para el periodo 1° de
octubre 2018 al 30 de setiembre de 2019, el mencionado rubro a disminuido en S/ 42.48 el cual equivale a 2.76% respecto a lo reportado en el 2018.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 48 - DONACIONES Y TRANSFERENCIAS OTORGADAS

Comprende las Donaciones Corrientes otorgadas en efectivo y bienes a diferentes organismos, Cuotas Internacionales, Transferencia a los Gobiernos
Regionales.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(609,531,103.96)(23,791,706.67) 585,739,397.29DONACIONES Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS5401 (96.10)

(757,977.86)(8,750,212.86)Otros Organismos5401.010202 (7,992,235.00) 1,054.42

(687,736.10)(4,068,311.21)A Gobierno Nacional5401.010301 (3,380,575.11) 491.55

(12,085,390.00)(10,973,182.60)A Gobiernos Regionales5401.010302 1,112,207.40 (9.20)

(596,000,000.00)0.00A Fondos Públicos5401.010305 596,000,000.00 (100.00)

(338,465,846.54)(157,175,261.35) 181,290,585.19DONACIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL OTORGADAS5403 (53.56)

(2,861,893.00)(11,075,000.00)A Gobierno Nacional5403.010301 (8,213,107.00) 286.98

(734,610.00)0.00A Gobiernos Regionales5403.010302 734,610.00 (100.00)

(284,869,343.54)(51,284,657.16)A Otras Entidades Públicas5403.010304 233,584,686.38 (82.00)

(50,000,000.00)0.00A Fondos Públicos5403.010305 50,000,000.00 (100.00)

0.00(94,815,604.19)A Otras Entidades Públicas5403.020304 (94,815,604.19)  -

767,029,982.48(180,966,968.02) (80.91)Totales (947,996,950.50)

La disminución de S/ 767,029,982.48 ó 80.91% respecto al ejercicio anterior corresponde un decrecimiento en Donaciones y Transferencias Corrientes
Otorgadas en 96.10 % que equivale a S/ 585,739,397.29 el cual se origina principalmente por la menor transferencia financiera al fondo de estabilización de
precios de los combustibles derivados del petroleo a favor del Citibank del Perú entidad fiduciaria en S/ 596,000,000.00, por otro lado presenta incremento en el
rubro Otros Organismo por el pago de cuota internacional por membresia al foro de países exportadores de gas en S/ 7,992,235.00 que equivale a un
1,054.42%, de la misma forma se muestra una mayor transferencia corriente otorgada a la Contraloría General de la República, al Instituto Peruano de Energía
Nuclear y al Ministerio de Defensa en S/ 3,380,575.11 que representa un 491.55%, también existe una mayor transferencia corriente otorgada a Gobiernos
Regionales en cumplimiento a la Ley N° 30879-2019 en S/ 1,112,2107.40 que corresponde a un 9.20%. En Las Donaciones y Transferencias de Capital
Otorgadas se observa un incremento de 25.45%, se debe a la mayor transferencia de capital otorgada a las entidades del sector público como son: Instituto
Peruano de Energía Nuclear y Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento en S/ 8,213,107.00 que representa 286.98%, A Otras Entidades Públicas
tiene una variación negativa de S/ 233,584,686.38 generado por la disminución en las Transferencias Financieras a las Empresas Públicas Eléctricas con Actas
de ejercicios anteriores. así mismo tenemos la transferencia de S/ 94,815,604.19 para las empresas eléctricas las cuales poseen acta de conformidad de
operación experimental del año 2019 de las obras eléctricas a las empresas concesionarias de distribución de propiedad estatal o a Adinelsa para su
administración, comercialización, mantenimiento y operación.



Dirección General de Contabilidad Pública
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Fecha  :

11:53:53Hora    :
Página : 16  de 19

17/04/2020

SECTOR           : 16  ENERGIA Y MINAS
ENTIDAD          : 016 MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Versión 190604

(EN SOLES)
AL 31 de Diciembre del 2019 y 31 de Diciembre del 2018

NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 49 - TRASPASOS Y REMESAS OTORGADAS

Comprende el valor de las rentas obtenidas por los depósitos en Cuentas Corrientes que se mantienen en el sistema financiero, los intereses generados por los
depósitos en la Cuenta Corriente CUT y la variación por el tipo de cambio.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(4,582,944.64)(6,107,196.86) (1,524,252.22)TRASPASOS Y REMESAS OTORGADOS CORRIENTES5402 33.26

(4,582,944.64)(6,107,196.86)Devolución por Menor Gasto al Tesoro Público - Ejercicios Anteriores5402.02 (1,524,252.22) 33.26

(97,241.51)(18,586.61) 78,654.90TRASPASOS Y REMESAS OTORGADOS DE CAPITAL5404 (80.89)

(97,241.51)(18,586.61)Devolución por Menor Gasto al Tesoro Público - Ejercicios Anteriores5404.02 78,654.90 (80.89)

(1,445,597.32)(6,125,783.47) 30.89Totales (4,680,186.15)

El rubro comprende los gastos por devolución vía T6, al 31 de diciembre del 2019, se ha incrementado en 30.89% que equivale a S/ 1,445,597.32, originado
principalmente por la Devolución de Menor Gasto en Traspaso y Remesas Otorgados Corrientes por parte de Hidrandina por menores gastos de la transferencia
realizada a la misma en S/1,524,252.22 representado en 33.26%, en los Traspasos y Remesas Otorgados de Capital se presenta una disminución generada por
no haber devoluciones de ejercicios anteriores en S/ 78,654.90 equivalente al 80.89%.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 50 - ESTIMACIONES Y PROVISIONES DEL EJERCICIO

Comprende las estimaciones y provisiones de bienes del activo fijo, edificios no residenciales y provisión de contingencias de beneficios sociales.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(52,970,560.75)(49,942,346.11) 3,028,214.64ESTIMACIONES DEL EJERCICIO5801 (5.72)

(214,399.66)(214,399.67)Edificios No Residenciales5801.0102 (0.01)  -

(48,201,569.87)(45,450,355.22)Concesiones5801.010601 2,751,214.65 (5.71)

(197,009.34)(190,036.24)Vehículos5801.0201 6,973.10 (3.54)

(2,839,822.87)(2,605,038.76)Maquinaria, Equipo, Mobiliario y Otros5801.0202 234,784.11 (8.27)

(65,897.26)(65,897.27)Vehículos en Afectación en Uso5801.020501 (0.01)  -

(1,358,953.66)(1,243,491.26)Activos Intangibles5801.030102 115,462.40 (8.50)

(92,908.09)(173,127.69)Cuentas Por Cobrar Diversas5801.0502 (80,219.60) 86.34

(1,890,911.10)(3,218,417.68) (1,327,506.58)PROVISIONES DEL EJERCICIO5802 70.20

(205,054.58)0.00Civiles5802.0303 205,054.58 (100.00)

(1,323,378.73)(3,218,417.68)Laborales5802.0304 (1,895,038.95) 143.20

(35,414.90)0.00Otras5802.0309 35,414.90 (100.00)

(327,062.89)0.00Procesos Arbitrales Apelados por la Entidad5802.0310 327,062.89 (100.00)

1,700,708.06(53,160,763.79) (3.10)Totales (54,861,471.85)

La variación desciende en 3.10% en relación al año 2018 que equivale a S/ 1,700,708.06, incluye las divisionarias Depreciación de edificios y estructuras,
depreciación de vehículos, maquinarias y otros, amortización y agotamiento, provisiones por sentencias judiciales. En Estimaciones del Ejercicio tenemos una
variación de negativa de S/3,028,214.64 esta disminución corresponde a la menor Depreciación por Concesiones en 5.71% debido a la baja de predio en la
localidad de Pisco, también se observa una disminución en la Depreciación de Maquinaria, Equipo, Mobiliarios y Otros en 8.27% debido a la baja de 1,000
bienes aproximadamente entre escritorios, equipos de cómputos y otros que fueron depreciados en su totalidad llegando a su valor uno, los cuales fueron
entregadas a las entidades educativas, finalmente se tiene una disminución de Depreciación en Activos Intangible en 8.50% lo cual se debe a la reclasificación
de la cuenta de gasto, toda vez que tiene una vida útil menor a un año, por otro lado se tiene un incremento de 86.34% en la estimación de cuentas por cobrar
diversas a CARELEC en S/21,927.69 y a la empresa Mining &Contrution Industry SAC por S/ 151,200.00. En provisiones del Ejercicio se tiene una variación
positiva de S/ 1,327,506.58 que representa el 70.20% el cual se explica por la generación de Contingencias Laborales de Palomino Vasa Jose Luis por S/
716,462.03, Gonzalez Eduardo Edgar por S/ 608,322.82, Ascaño Valencia Jorge Armando por S/ 730,642.03, Alvarez Gamero Felix por S/ 680,996.63, Romero
Candiotti Jose por S/ 365,744.44 y por la provisión de intereses legales de pago de beneficios sociales A Palomino Campos Juber Raúl por S/ 30,268.28,
Norabuena Borjorquez Christian por S/ 20,998.23, Barreda Morelli Angela por S/ 40,945.29 y Pichiling Ángeles Luz Elena por S/ 19,246.29 y Ruiz Valdiviezo
Franklin por S/ 4,791.64 según reporte de Aplicativo Informático de Demandas Judiciales y Arbitrales en contra del Estado.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 51 - GASTOS FINANCIEROS

Comprende los gastos Bancarios por mantenimiento de Cuentas Corrientes, comisiones, portes, diferencia de cambio y otros Gastos Bancarios.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(15,070,686.20)(2,285,029.62) 12,785,656.58GASTOS FINANCIEROS5901 (84.84)

(15,070,686.20)(2,285,029.62) OTROS5901.0199 12,785,656.58 (84.84)

12,785,656.58(2,285,029.62) (84.84)Totales (15,070,686.20)

El saldo de S/ 2,285,029.62 representa una disminución de gasto en S/ 12,785,656.58 que equivale a un 84.84% comparado al ejercicio anterior, constituido
básicamente por la variación desfavorable en el tipo de cambio de moneda extranjera de las cuentas corrientes que la entidad mantiene en el Banco de la
Nación, a continuación se detalla: Cuenta Corriente RDR MEM-Central N° 006-28884, Cuenta Corriente de la Central Donaciones Birf N° 006-06800732 y
Cuenta Corriente de la DGER Donaciones N° 000-011303.
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

NOTA 52 - OTROS GASTOS

Comprende básicamente los gastos incurridos por el pago concepto de impuesto predial y de arbitrios , sanciones administrativas, registro de bienes dados de
baja según resoluciones administrativas y reconocimiento del gasto por laudos arbitrales.

2018
Variación

2019
S/

Cuenta Descripción
%

(814,850.26)(55,190.83) 759,659.43PAGO DE IMPUESTOS,  DERECHOS ADMINISTRATIVOS Y5504 (93.23)

(7,366.00)0.00Impuestos5504.010101 7,366.00 (100.00)

0.00(1,708.47)Derechos Administrativos5504.010201 (1,708.47)  -

(666,396.83)0.00Multas5504.010301 666,396.83 (100.00)

(141,087.43)(53,482.36)Derechos Administrativos5504.030201 87,605.07 (62.09)

(128,500,790.80)(4,588,924.89) 123,911,865.91OTROS GASTOS DIVERSOS5506 (96.43)

(1,218.67)(576,729.48)Edificios y Estructuras5506.0101 (575,510.81) 47,224.50

(54,449.93)(262,539.46)Vehículos, Maquinarias y Otros5506.0102 (208,089.53) 382.17

0.00(623,599.41)Activos no producidos5506.0103 (623,599.41)  -

(2,796,439.10)0.00INVENTARIOS5506.0107 2,796,439.10 (100.00)

(7,810,234.68)(367,672.44)Laudos Arbitrales Nacionales5506.9701 7,442,562.24 (95.29)

(4.00)(441,990.89)Reconocimiento como gasto - Inversiones Intangibles5506.9901 (441,986.89) 11,049,672.25

(5,432,450.77)(2,058,205.70)Reconocimiento como gasto - Estudios y Proyectos5506.9902 3,374,245.07 (62.11)

(13,860.00)(227,778.68)Bienes no Depreciables y Otros Activos no Financieros5506.9903 (213,918.68) 1,543.42

(112,392,133.65)(30,408.83)Otros5506.9999 112,361,724.82 (99.97)

124,671,525.34(4,644,115.72) (96.41)Totales (129,315,641.06)

Muestra una disminución de S/ 124,671,525.34 que equivale al 96.41% a lo reportado el año anterior, en la divisionaria Derechos Administrativos muestra una
disminución en S/ 87,605.07 que representa un 62.09% esto se debe a que el pago de arbitrios municipales a la Municipalidad de Lurigancho en el año 2018 se
realizaron de dos años del 2017 y 2018, en Edificios y Estructuras existe un incremento en S/ 575,510.81 que equivale al 47,224.50% y se debe a la baja de
predio de 1,789.93 m2 ubicada en la provincia de Pisco, en Vehículos, Maquinarias y Otros hay un incremento en 382.17% que equivale a S/ 208,089.53 por la
baja de bienes que fueron totalmente depreciados entre ellos escritorios, equipo de computo entre otros que fueron donadas a las entidades educativas, en
Activos no Producidos se incrementó en S/ 623,599.41, debido al registro de baja del terreno de 35,686.54 m2 ubicado en la Provincia de Pisco por S/
214,260.32 y al registro de baja del predio de 1,789.93 m2 ubicado en la Provincia de Pisco por S/ 409,339.09, en el concepto reconocimiento de Gasto -
Inversiones Intangibles existe un aumento de S/ 441,968.89 que corresponde al reconocimiento del gasto de las licencias y software adquiridos, en
reconocimiento como Gasto - Estudios y Proyectos se muestra una variación de S/ 3,374,245.07 que representa un 62.11% la disminución corresponde
principalmente al traslado de la cuenta de estudios a la cuenta de gastos, en Otros hay una disminución de S/ 112,361,724.82 esto se debe a un menor gasto
por pagar de intereses por laudos arbitrales registrados en comparación al 2018.


